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CAPITULO I. MARCO CONCEPTUAL. 

' l. 

antigUedad, el hombre ha reflexionadc· 

so~~e -la Sociolog1a, no a~n, como una ciencia, tan es as1 

_que-- en varias culturas antiguas existen obras de 

contenido social por ejemplo en Asia "Charlas y 

Reflexiones'' en la India ''Los Vedas'' en la Grecia Clásica 

11 La Rep~blica, ''La Politica'', etc. y no es hasta la 

segunda mitad del siglo XIX cuando aparece como tal, 

mostrando se como ciencia independiente, este hecho 

explica porque el fenómeno social no es tan claro y 

perceptible como cualquiera de los otros que constituren 

·el objeto de estudio de otras ciencias, pues su contenido 

se encuentra disgregado incluso en la Historia d~ la 

Civilización. 

Lo social tiene la fluidez de la vida misma, 

las relaciones interhumanas no son perceptibles por los 

sentidos, consiste en un fenómeno vital cambiante que se 

esta realizando constantemente. 

Ahora bien, es de vital importancia mencionar 

la obra del Pensador Francés Augusto Comte, personaje que 

ocupa un lugar destacado en la Historia de la Filosof1a, 



como el creador .de la Teoría del Posltivi~mo y como 

Fundador _de la·. sód_i_?_logía como Ciení:ia cuyo nombre se 

debe tam_bi'én a .él . 

. . Cc:imt~ sel'lala que la Sociología debería basarse 

en las leyes de las ciencias y hacerlo se convertirla en 

una especie de enciclopedia del saber. Los elementos 

etimológicos que utiliza Comte de la palabra "Sociologia" 

proceden de dos lenguas diferentes: 

Societas-Societatis del latin que significa 

Sociedad y Legos que significa estudio o tratado, o sea 

que la Sociología es el estudio o tratado de los 

fenómenos sociales. "Tratado de la Sociedad" (l) 

Augusto Comte, divide el estudio de la 

Sociologia en la dinamica social y la estatica social, 

esto es, el movimiento y los fenómenos sociales en su 

primera acepción y las instituciones en si mismas como la 

familia y el estado asi como todas y cada una de las 

asociaciones ya sea formales e informales, como la 

Iglesia, las organizaciones civiles, las sociedades de 

personas con fines determinados o en su defecto 

aglomeraciones, manifestaciones pUblicas, etc. 

(1) Chinoy Ely, Introducción a la Sociología, Edit. Paidos. 
Buenos Aires 1977, pág. 17. 



No obstante_ s_•r C_omte el pilar fundamental de 

la ci•ncú sáciológ~c_a .resiúta;trascendentt remitirnos a 

la concePtualiz.~éión~:,:que·- ,_d'fvér'SoS~.~ autores- ddn de 1'3 
/: __ , 

discipl fo_a;, p_ues, previo_, al --_:·puntoc:' de '--partida d~ e•te 

estudio al verlo desde el : punto de ·viata scciojur1dico, 

es necesario dejar del imitada la función, objeto y 

significado de la Sociologia. 

Max Weber definió a la Sociolog1a como "Una 

ciencia que pretende entender, interpretando, la a ce i ón 

social para de esa manera explicarla causalmente en su 

desarrollo y efectos". (2) 

Leopoldo Van llise la define como "La ciencia 

que estudia las relaciones interhumanas". (3) 

Emilio Durkheim considera a la Sociología como 

''Un hecho moral que se impone a traves de las normas y de 

las instituciones, una realidad independiente de la 

existencia y de los intereses de los individuos". (4) 

(2) l/eber, Max. Economia y Sociedad. Versión Espafiola de José 
Medina Echevarria, Tomo I. Fondo de Cultura Economica. Mexico 
1944, pág. 4 
(3) llise, Leopoldo Van. Sociolog1a General. Editorial America 
1957 Tomo I. pág. 226. 
(4) Durkeim, Emilio. Educación y Sociolog1a. Traducción Idea 
Vilarifio Edit. Schapice ~uenos Aires 1974, pag. 45. 



·-·-';' 

'Lúis ... Recasens 'si~h~s ···· .. nos explica que "La 

Socioliigia. ·es. ~1- · e:t-udi~ cientifico, de los hechos 
··.·:.:.·:·,:.'·. ' .. _,.., .. 

soctales' qu_e;_1~ )?'nviy~i,~i~• h~ma~~ "~e. las relaciones 

interhúni~nas'; · en_~cu,."rito ·a su: r~~'iida:ci o· ser· af_ecti vo" . ( 5 1 
- -~-;-; --· _•o-o'·.- -

Wilfredo Pareto nos indica ·qu~ 'es "Una ciencia 

lógica experimenta!, similar .en todo a las ciencias 

natural es". ( 6) 

Alberto F. Senior nos dice que "Es la ciencia 

que se aplica al estudio de los fenómenos que surgen de 

la convivencia humana, ciencia que investiga los hechos 

sociales". (7) 

Ely Chinoy indica que ''Es la ciencia que trata 

de desarrollar una teoria anal1tica de los sistemas de 

acción social, en la medida en que estos sistemas pueden 

ser comprendidos de acuerdo con su propiedad de 

integrarse alrededor de valores comunes".(8) 

Talcott Parsons seftala en su teoria analJtica 

que es "Un conjunto de fenómenos empíricos que se 

(5) Recasens Siches Luis "Sociología" 2la. Edición. Porr~a 
México 1989, pág. 4 
(6) Durkeim, Emilio. Educación y Sociologia. Traducción Idea 
Vilari~o Edit. Schapice Buenos Aires 1974, pag. 45. 
(7) Senior, Alberto F. Op. Cit, pág. 3 
(81 Durkeim, Emilio. Educación y Sociologia. Traduccion Idea 
Vilari~o Edit. Schapice Buenos Aires 1974, pag. 45. 
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componen y recomponen·~. :· pr;,r· abS~-~~cq·i:~;., ·.;.tratandase de 

construcciones ~a.n-ci.·~~tia\··e·-~.-::ij~~-:-.:c;·ap~'.~~~)d,~ ma'nera adecuada 

los aspectos dermÜndci o~jet.i~o ~xtefno';, !9) 

De la· anterior llego a la conclusión de que la 

función de la Sociologja como ciencia es estudiar los 

fenómenos sociales no en forma individual, os decir, se 

ocupa de lo general mas que de lo particular. 

A) SOCIOLOGIA CRIMINAL. 

Se considera a la Sociologia Criminal como la 

ciencia que estudia el delito como un fenomeno social, la 

criminalidad en toda su extensión y la pena como una 

reaccion social, on sus origen.es, evolución y 

significación, y en sus relaciones con los damas 

fenómenos sociales relacionados con la misma, tambien 

estudia las características especificas de la 

delincuencia y los sucesos de los hechos criminales como 

fenomenos que se dan en la sociedad tanto en sus causas y 

efectos como en sus e 1 ementos y en sus formas·· de 

desarrollo, asi como sus relaciones con otros hechos y 

conductas que se dan en los seres humanos. 

(9) Durkeim, Emilio. Educacian y Sociologia. Traducción Idea 
Vilarifto Edit. Schapice Buenos Aires 1974, pag. 45. 
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Luis Rodriguez Manzanera establece qu~ "La 

Sociologia Criminal estudia los problemas criminales y 

trata ·de darles explicaciones más completas a la conducta 

antisocial encontrandose con temas que son verdaderos 

modelos o hipótesis de investigación como son: Jos 

conflictos culturales, Ja oportunidad de delinquir, el 

etiquetamiento, la marginación" ( 1 O) 

Enrice Ferri, es el fundador de la Sociologia 

Criminal y menciona en primer término que la Sociología 

se subdivide en un numero de ramas particulares en dos 

direcciones distintas: "Estudiando las unas la actividad 

humana normal y las otras la actividad humana antisocial 

general" se distingue de un lado la Sociología Económica, 

Jurídica y Politlca y del otro la Sociología Criminal. 

( 11) 

Para Carranca y Trujillo la Sociología Criminal 

estudia en su rama biosociológica los caracteres 

individuales que definen e integran la personalidad del 

delincuente, con el fin de determinar las causas que dan 

origen a las conductas delictivas, y para determinar con 

la mayor precisión posible el grado de temibilldad 

social. Así mismo esta rama jurídica estudia el cuerpo de 

·-· ---
(lO) Rodríguez Manzanera Luis, "Criminología" Edit. 5SI Edit. 
Porrua, Mexico 1986, pág. 61. 
(ll) Solis Quiroga. H. Socio!ogia Criminal. Op. Cit. pag. 5. 



leyes que· componen· tanto los aspectos preventivos como 

represivos de la"delincuenci.a. 

Za! laquett Peillard y Santamaria, sostienen 

"Que nuestra materia tiene por objeto precisar los 

factores social es, económicos, educa ti vos, poli tic os. 

culturales y religiosos que determinan e influyen en la 

actividad delictiva, es decir los factores exogenos, 

circunstanciales que intervienen en la genesis de la 

criminalidad" (12) 

De lo anterior considero que la Sociologia 

Criminal estudia en conjunto los hechos delictivos o 

criminales de la ~ociedad en donde intervienen factores 

políticos, económicos y sociales. 

B) SOCIOLOGIA POLITICA. 

Considerando que el objetivo fundamental que 

integra la Sociología Política, tanto en el uspecto 

teórico como en el practico, se compone por dos variantes 

las cuales en el fondo tienen punto de convergencia, as1 

tenemos que en un sentido amplio la Sociolog1a que nos 

ocupa se avoca al estudio de las bases sociales que dan 

surgimiento al concepto de poder en todos los niveles en 

( 12 J IDEl1. 



e 

que lnteractua en ld. sociedad_, dentro_ de es.ta .. .riuea ·de --.--::- '.·- - - .·: . . }· -

estudio,.·. la SoÓi.ol~gi:a 'Política estudia 'las .pautas que 

dan . odgen' a, ..... la· esfratificai:ion · social y las 

consetÜe~-~h.'~~/d.e.·e~tas. sobre la realidad política: ~~~ndci 
<;··· '' 

se-organiz.a .. : 

. En razón del estudio que me ocupa es de 

importancia seBalar el concepto de Pol;.tica Criminologica 

entendiendose a esta como ''La aplica~lón de lns conce~tos 

criminológicas en la prevencion general y especial de las 

conductas antisociales"(l3) 

Actualmente la Política Criminológica busca, 

1con gran ambición enfrentarse a la crisis de la justicia, 

replanteando estrategias de desarrollo social, mediante 

la elaboración sistemática de un plan de desarrollo 

integral basado en informes sociales previos, 

proporcionando las rutas sociales adecuadas a los 

requerimientos de desarrollo nacional. 

Ahora bien, también considero que es importante 

conocer sobre política penitenciaria ya que esta 

representa uno de los problemas claves y es donde se han 

(13) Rodriguez Manzanera Luis, "Criminologia" Edlt. 3l! Edit. 
Parrua. México !982, pag. 111. 
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encontrado mayor numero de fracasos y frustraciones, 

aunque también en algunos casos excepcionales éxitos. 

En mucho la Pol1tica Penitenciaria no puede 

funcionar adecuadamente por la lentitud del Poder 

Judicial que llega a alargar los procesos por mas de un 

a~o con la consiguiente aglomeración y sobrepoblación en 

la prisión preventiva y definitiva. 

Es necesario no solo transformar las prisiones 

en Instituciones de tratamiento, sino buscar el mayor 

numero de substitutos de la pena de prisión. 

2. REO 

REO (Del Latín Reus, Persona que por haber 

cometido una culpa merece un castigo). 

"Persona condenada por sentencia que ha causado 

ejecutoria y que por tanto esta obligada a someterse a la 

ejecución de la pena por la Autoridad CorrespondiEnte". 

(14) 

Durante largo tiempo ha reinado una anarquia en 

cuanto a la designación que en general corresponde al 

(14) Diccionario Jurídico Mexicano Tomo VII Primera Edicion 1984 
Edit. Universidad Nacional Autónoma de Mexico. pag. 431. 
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suje~p en'cOntra de quien se instaura i' desarroila el 

proc.edimi.ent.o penal. 

Esa· anarquía se liga a la condición jurídica 

diversa --::_-qu'e va sucesivamente asumiendo el supuesto sujeto 

activo segun el momento procesal de que se trate. 

Al efecto y a manera de ilustracion me permito 

indicar el nombre y características de cada una de las 

fases donde recibe diferentes denominaciones el sujeto al 

procedimiento penal. 

"Inculpado o Imputado.- Durante el 

Procedimiento Penal Indiciado, desde la presentación de 

la denuncia o querella hasta la consignación". 

"Procesado.- Desde el auto de radicación hasta 

la foi:;mulación de conclusiones", 

''Acusado. - Desde que el Ministerio Publico 

expresa conclusiones en sentido acusatorio o hasta que se 

le sentenc la" . 

"Sentenciado.- Hasta que se le sentencia". 



11 

co·11dú1Jid.01·i o.". 

"Rea·: 'ó Re~·~tad-~·,.,,~-~ni~IO ;o _:Ejec.:u.tado.- CttdrúJo hi.1 

causddo ~jec~toria 1a.~~hte11¿ia y adquiere fia·meza··. 

''Liberado Pr·epar~toria111ente.- Cua11<lo oblien~ en 

condiciollf1l 11
• 

''Liberado ALsol11tu.- Cudndo cumple la pe~d o l1a 

satisfecho las co11Uiciones dr. la lihe1'1.tJd prepardtori,1''· 

( 15) 

Caue mt:ncionar qui! en la pr·aclicd me he 

utilizrtn indistintamente para tlenominar I os sujPtos 

pre~•111trinie11t~ infn1clort~S de i1lgunil. disposicici11 lHg,11 que 

tl!i) (jurci1l l1rlíllll'eZ, s~rgio. "Derech1) f'roc1~Sül Penal" r.dit. 
l'1JJT\ld ~\1::.icíJ l9h'), pilg. JÜU el 301, 
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an1erite· P~.1~11. (~~:p-~r·al · '::>ie1l1lo :'dLCho~i·. ·t'oi.:111i·ú~:.:. útit'·i}il;lu~ 

dentro <dé. ~h· .C.~íi't'~_X,t 9 ;'.-;;,1·~.~c~·;,~·~~~~i:~·.·.d d-ffi ¡-i~-·j) t:i~·tt~~:~ ~~~-~·;7~ -'--~e, ~ ~ 
d en:~m i.n~. !:8~I11~·A~1~:<J fJ ... [frtÚ{!;'~u'i;tdP,'i:~~;.'.~j" nf~.~~J1~;0 ·eh. que 

se '-'di et a ttit'to~·~: -,-dti~'.:<--~f o'l-ffia t?J,)Íú:.~fS-'f{;1'/ ·,,y/:~; 'h-~~;~-t~~f~~t!~-~ :: ·e)~ is t~.t -
-'·::2 -- ·:.,,- -'··,.;;,~-.::::. ·,:;~-,~¿;::&-:o'--; ;::;:~;,_.- . "' . 

S-en-t~~tl-c úl:-: --~Yr~·~-~·d ~-J-~~t~-:i·r~--~7~A~·~)-~ ~-~- a·h~·µ·:f~:it·~,'i·-Y:~'~ c,;d·e-1l"tro--. ·:_ rJ,~ i 
- _.- .. - .. :·Y:.-.~ ~ -.. ~ ::;-~.,-.-

pr~r/e-d i ~1 [!l!~~o :~-ª-. q~-e~·-__ , ~-~_::· ~--n"riu~~~lt r~i-~~-s-új;~t~·::~- se._ 

3. REÍ:LUSION. 

RECLUSION es la pena que consiste e11 privür de 

la libertad e11 un periodo determinadu de afio~, meses ó 

días que se dan cuando el sujeto es condenado por· una 

se1\tencia judicial y de acuerdo a la grdvedad del delito 

y a los factores o elementos que originnro11 la conductrt 

delictuosa, amerita esta pena corporal co11 la finaliriail 

de que el sujeto que se cu11sidera peligroso sera hislado 

de la :>ocied<ld tempor .. 1lmente para se1· rehaLi Jitado y se 

reintegre a la 1nisma. 

En lo que ~e refiere a la pena que comento, su 

11aturaleza s~ dete1·mind })1Jr la pérdida del 1n6ximo valor 

huruano eu su <lest1rrol lo y CC•ll\'ÍVe11ci ·1 f'll Sor.iedd.d ril q11c 

denumi11dmos "Libr~rtrJd" tfU•: 1~s el q11e "'' ''~ restringid1J 

Cl·lnu :-,arl(..:ión al hab(!t' irafriu~ido lr1 ..... le;.l.'5. 

TESIS CON 
F Al.LA DE ORIGEN 
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En cuanto al régimen mediante el cual la 

restric ión se· ,produzca púe'd.e:·variar en -sus aspectos de 

graveda 1. modalidad o extensióri, extremos estos que dan 

lugar a '),,.¡::especies siguientes: 

ºPresidio.- Trabajos duros, penosos y/o 

"Penitenciaria.- Solo trabajo forzoso 

obligatorio". 

"Reclusión.- Trabajo obligatorio en 

establecimiento especial y con posibilidad de contratar 

con e 1 Estado". 

''Prisión.- Con trabajo obligatorio pero sin la 

variante de contratación con el Estado''. 

4. CENTRO DE READAPTACION 

CENTRO DE READAPTACION.- Es de gran importancia 

entender el concepto de Centro de Readaptacion 

entendiendo a este como: Centro, lugar donde se 

encuentran reunidos un grupo de personas que persiguen un 

fin. 
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Del Latin Re'· )~.epo~.ición 

inseparable quecd~ll;Jllina. reinteúa:~ló~·~ repetición¡ 

arlaptacióll, ac~ió~)y ef ~~to ~,:\~ap~a; ó;1aa~tar;e ''; 
' .... -.. ·.· .. -._ :,;<· 

t·;-;f~--; :~:~:.~- )?- ·_:~· -- .- '.2:~ .-: .··;~~-·y·'·;¿~:_-'.--;-~·:-~ 

y 

- -- -'.~~l{~-~~-~-~~1:,~~~:-~ ,_--~-~ _· ~-¡;·'o~~'d_d.r'.~;. -~ ~3 ~~-·t-~~~) una ·_cosa a otra, 

dicho -- d'~'.~_;;:~'~-~-s~-ri~~; ''< ~~~:~-~ ~¡~-~- :~·-a·~~Ína-~:~~-e, avenirse a 
·:·:?·:.· ,". ·, 

circurí-stan-c·1·as·~a~dic.io'ñ-~s, et~:> (16) 

Por lo anterior podemos decir que Centro de 

Readaptación es el lugar donde se atienden a los 

inadaptados para posteriormente adaptarlos. 

Ahora bien al hablar sobre los Centroi de 

Readaptación Social nos referiremos al lugar donde se 

trata de volver a hacer apto para vivir en soci~dad, al 

sujeto que se des~dapto y que por esa razón violo la Ley 

Pe11al, convirtiendole en delincuente. 

Como puede observarse el término Readaptación 

es poco afortunado ya que: 

a) Hay delincuentes que nunca e.stuvieron 

adaptados (no puede desadaptarse y por tanto es imposible 

readaptar! o) 

(16) Diccionario Jurídico Mexicano Tomo VII. Primerd Edición 
1984 Universidad Nacional Autónoma de México, pág. '•31. 
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b) Hiy d~lincu~níes que.nunca ie desadaptoron 

(como muctiós 

reada~taclón). 

·e) La. comisión de un- delito no significa 

forzos.amente desadaptación social, 

d) Hay sujetos seriamente desadapta<los que no 

violan la Ley Penal. 

e) Hay tipos penales que no describen conductds 

d~ seria desadaptación social. 

f) Múltiples conductas 

desadaptación social no estln t!pific•das. 

La reacción social juridicament~ organizada en 

forma penal, persigue según los Autores Cldsicus tres 

fina 1 idades: 

1.- Prevención General. 

2.- PrP.vención E5pecial 

3.- Retribución. 



lto 

E~th Ultlmtt es i~iúlo \."e7. nwuo.c. tl1111üdu 1•n i:111:1tld, 

sah'o cnmo 1't-ó1i:"t.-e .fJ~~ p;~1:;:icio11. 

Lb.·' Prevención Especial \'<1 dirigidrl ill individuu 

que Ley, y tit?ne lugar 

_ejecutiva del drama peucd, su objf!tivo es, en priht.:ipio, 

--q!le el- delincuente no reincida, sin embargo, esl~: pur1J 

en~oque podría justificar la pen~ de muerte o alguna nlr·a 

sanción bi'irharn, por lo que sr? ha consi1icr1.1do r¡u1- lttJ.Y 

algo mós y esto es lo Readaptación Social. 

En este orden de i1leas 1 la pena que 110 haga 

factible lo R~aduptación Social debe üesaparecer del 

catalogo legal. 

La Readaptación Social implicn entonces hacer 

al sujeto apto para lograr vivir en Sociedad 5111 entr~r 

en conflicto con ella. 

La Reotlaptucion Social se inle11la µor m~dio de 

capa e i tri1; ió11 laboral cu l tu1·r1 1 Jel i111li,·iduo, 

i11slrumE>rili1ndolo para su normo.l desdrr·ol Lci. Ademas se 

ponen en acción t.odos los recursos terdpéuticos 1 

inler¡)1·eta11~0 o. lh per~o11~ como u11n e11tidod blosocial. 
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dP. sr.nt.t:n¡; l.i.i•,;;; 

beneficios que oturga la 

Ley. 

5 •. PENA Y PENITENCIARIA 

PENA Y PENITENCIARIA.- El termino Pena confurme 

al diccionario signitic~ penitencio o castigo. 

Es necesario mencio11ar que en lü dntigUeclcid ,;;(' 

utilizo este corttt:!pto para aquelllls persona:; que cometion 

algutt delito, .:,e les imponia una pena, dUnque en la 

~ct11alidad no es aceptable tal co11cepto toda vez que 

i:hoc<1ria cnn el moderno concP~lo de Reaclüptbcin1, 
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Asi ·tambi-ell <lubcffios entuhder- f.d couc·epl:o rle 

Penitencia,ia c;~~()cfendic,,,i'l~rt~~rci1Í~h; quP. el Órlgon '''' 
(.,;,, :· t ~~·\ 

la'. caree! precede al pr_esidio _;--a las penitenciarias ·I"" 
son .1·~~,;1;~;}f~·~~~~i:~;~~~~~~:~~:1~-,~, .~~X¿,~:;~~ ... :~~:ump~{i-111.i~~lt-~~-~ ~ i 1 ugllr. 

El t~~mino cArcel, "significd cosa p~blicn 

destiríada para lo custodia y seguridad de los Reos, otros 

encuentran su origen en un vocablo latin ''Coel·ce1\da~ que 

significa restringir, coartar y en la palabra "Carcor" 

término hebreo que signitica meter una casa". (17) 

Después aparece el concepto de Penitenciaria 

que evoluciona hacia el de la pena privativa de libertad 

como ''Penitencia'', es decir lugar para lograr ei 

arrepentimiento de quie11 violo la nnrm~ p~n~l. 

En forma mAs moderada se lHs llama ''Centros ele 

Rehabilitació11 Social~ pur cua11to o1 fi11 de la pen1\ no es 

solo de seguridad sino u11 justo ~quilibrio entre ~ste y 

la rehabilitación del condenado. 

{ 17) Diccioniu·io Editor·jttl Eli.molcigit:•J 1!1: Írl l.~11gur1 E~prJ1iCJlrt 

Tumo 11, pdg. 121. 
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CAP ITUL0.11 •. ANTE(:imEN'fES· ÜlSTÚRlCUS. 

de 

oesd<. 

.la .lib~1·t~d 

l. GRECIA. 

C~forme • las Ideas de Platón cada tribun11l 

debia tener su cArc~l propia e idearon tros tipos: uno en 

la Plaza del ~!creado para mtr"1 custodia, otra para 

corrección y una ter~era para suplicio, en una rcgion 

sombría y desierta. 

Las casas de custodia servían de depó~ito 

gener.:il pnra :;cgurida.d simplemente y la cárcel parü 

evitar lci fuga de lo~ acusados. Las leyes r!r: A.ticll le~ 

atribulan otro seutido, ordenaban que los ladrones adcmcis 

de la indemnización debían cumplir cinco ditls y cinco 

noches encerrados co11 c.:adena.s. 

Hilbta uirceles para 

impue"itns; 

prupií!larifJ d•: buqltt-s y no al>il11drwahnn lit!' deuúcts, debian 

quedar d1!1.enid11s hrtsliJ un t;111lo r.umpl lnt·.111 ·~l pr1go • 

. ~demas dplicc1rr1n l<1s prision,~s c"t bor1!1J Jf~ u11 h1u¡1H:, C!íl ld 



:w 

6' poca IX hablan Cdlabozos llawddos .del reiri11rlo. de Agis 
... . :,· ·-· , 

"llayarlñ •· donde. se a,,~ó~~~~n· a , ~.i~}~n~'onc{~do~: o. muerte. 

inst.itució~,. mu)'c'i.~i:i~}';t~f~oló n~pllcible d oonde~adus pnr 

Los Romanos al principio solo estnblecieron 

prision~s para seguridad de los acusados, alguuas de 

ellas estaban ubicadas e11 el Foro que fué ampliado 

después por medio de un túnel subterráneo de mas de 

cuatro metros de largo. El Emperador Constantino hizo 

construir un sistema de cArculos y !Jlpia110 sefialu que el 

digesto que lu cárcf~I riPhA úe ~crviz· 1.u JJuru custigo de 

los hombres si.110 pdr;1 su guurrl.1, esLis c1·an para la 

detención y no p;1rc1 el cc1stigo. 

En dicl1Rs ~~rcelcs lus esclavos se les 

ohl igratia al tralMjo forz.ildo, como el "O pus publicum"; 

que cori:·ii~tia en J¿i limpieza de 1tlcantr1rilJas 1 el arreglo 

de i;;irreif!ras, tr.'lliajr, en bafios pul1llcos y en tas minas, 

penas "Ad ~l1!l:<iJlj'' )"Opus Netrllli", 



2.1 

Ln.... primeros l levt1hdn c11rJ,~1ws mc1s pr~~·udus que 

los ot1~._os 1 i\ bor'alrn"n. 'c11 · ~,13uter.t1f 'rl~ ·n¡,; 1·1ri¡~ ·1 o :m rua~ rlr: 

azufr-e ~ 

Esta prisión se llamo Latonia, la segunda de 

las prisiones romanas fué la Claudidna constituida por 

orden de Apio Claudia y la tercera La Mamertina por orden 

de Aneo Marcio. 

3. EDAD MEDIA EN EUROPA. 

En ese periodo, la noción d~ p~na priv(tlivn de 

libertad parece sepultada en la iguora.ru;ia ~·,1 <.JUP. soln se 

apliraron tormentos y torturas ~~ 

ttliliiaron e11 luddS las ~pocas, su e~plendo1· ~~ encuentra 

dur,1ntc• l;J Sa11lu lnqui&ició11, las forrnl1S htlli sirio muy 

varii.t1i~1'i desd1: J,1 Hnt;igliedad hr1'itrt el prt!Sf!11t:P.. 

ll8)Revi~t(1 P~u.11 fiue110.c. \ires, Editot·ia1 Jl,~r.)S -\rge11tino. 196), 
fhlg'. óh. 
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Azotar, ar~anc_~r el cuero cabelludo, marcar a 

quiénes comet.irs.n ho.miciUios· y hurtos, mutilar ojos, 

lengua, orejas, pi.es,-- de·da's Y. -otras torturas física~, 

conforme o. fas d_el.i;fos::-s·e-· _d~ban ·las penas con carácter 

simbólico y así ~e aconsejaba arrancar Los dientes y los 

testigos falsos, pasear desriUdos a los adulteras, 

taladrar la ~~ngua a los autores de blasfemia, etc. 

En el Norte de Europtt, Alemania e ltülia, ia 

prisión tomaba forma de pozo, como los de (Lasterloch o 

pozo de los vicioS), (Aieslesloch cárcel de los 

ladrones), y (Bachofenloch o cárcel del horno}. Durante 

este mismo tiempo se encuentran la torre de Londres, lü 

Bastilla y otros castillos utilizados como 

establecimientos de reclusió11. 

Las Galeras es otro de los sistemas para el 

cumplimiento de las penos, su cre~dor fué Jocq11es'Cocr 1 y 

fué autorizado por Carlos VII, d estos lugares se les 

conoció como ''Prisiones dcpósilus'', <lande cada 1Jno 

cargaba sus piernas de argollas y cade11cts y erdn adcmAs 

amr.nazados por i.~tigos y p.:isC'aro11 ~u::. l lagris por todos 

los mares del mu~do. 



·Galera para ~1ujeres, l'as 1u11jer1:s de vido 

1Í~en6iosa a cl~dicndas ct la-vaga11cia 1 era11 alojd(lds e11 el 

edificio llnmdJo ''Casa de Galeras'' donde se lw~ rapaba el 

cabello a nuvaja, las comidus eran insuficientes y ul 

igual c¡Ut! en las Galeras de HomlJre:;;, Sf~ les atnbn con 

cadenas y esposas mordazr1s paro dtemorizorlas, 

sancionnrlRs, vejarlas y estig1natizarlas ptiblicamc11te, si 

lograban fugarse, como en el derect10 de la Inquisició11, 

se les aplicaba hierro cal lente en la e.5palda el t!s<:111l11 

de la ciudad. En (;dSO de reincidir se les ril11H"f..aUü cu ln.t.. 

pue1·tds del establecimie11to. 

EL PRl::!>lDIO.- La rlCeptacidn de la pr1lubrñ 

presidio implica gurlrnicio11 de soldadu.i,, t..ll~ l.utl Íü, 

deft:nst1 1 proteccion, ciudad amur<:1llr1da, 1lí~spues de que .st-.• 

dhando11dron ldS Gtlleras se l1izn ldho1·~1· ~ lus reos en los 

Presidia~ de Ars~nnles. 



El prr:sidio e11 'obrils ¡;uld-ictts ~urge- r:on t:l 

desarrol.lo y ~d111hi"u ecouóinico al; VrlriFJr el in.te17és clt!l 

Estado '"'Ja ,:explotación 'de'. •1iiS: p~'o~~s·•' c¡üe •. sl,)es liizc. 

trabaja.r en~b/_as ~Úbl\c.a~;; ~;,~~·i,~,~~osz~c~s.t¿dÍ~dos por 

per,sonal armudo,3,'ó,~,.e,i ';adoquin'~111fiinto•~<lé' calles' en 

c,auterás .·de p{édr;á' 'Cen •1a'ii'l,¡,cicf~~it. i(·l;:~: el ta lado de 
.•-<-• ··,·'.<'e• ',·-·.,.oc::'"···~-- '•.:_;'.::~i:~,_ ::~O:--··-· 

árbo-J es·~--: --J~(nl~-:~~~f~-~ 'eran tar·e·asf·m·uy:-4ü-~a·s .Y -- como si empre 

el · látl'g~ ~s- ··~¡ m~~::: '~:d~i~ pm in.,cntivar el 

cumplimiento de estos trab~jos, 

LA llEPORTAC!ON .- Esta institución respoude 

intereses social e~, poi iticos y económicos. La 

Deportación consistía en enviar d dclincue11tes y a pr~sos 

políticos culo~ias a miles de kilóm~tros de sus hogares 

para hacerlos trabajar como si fuer6n seres indcseaLl~s. 

A&f fueron p0Lli1ndo Austr·ali~ Jos iJ1gJeses y 

Lds Guydnas los fra11ceses y liulan<leses. 

Las epidemias COll 1 i.1 

tripulrJción en la trrivesía marítima pues las con<licio11es 

eran antiJ1igi~nicas, la comida era i11s11fici~nte por lo 

que la enfl't'mP.drJd y la 111uertc Jus ¡H1 1·~eg111r1n prJr todv5 

lado!'.. 



E11 el ,Slgl.o X\'l -$urg1! uri muvimif·utú tMrd 

co1fs·t.rni t' -e o r ,·.·;.:-cr. ro11t1 1 r. ~ 
"":' -;.::. ~·- , ___ : -- .c .. :~-~·-~.:_~·· 

mend--i_gás, ~ 1/~-g-Ó);.·-, \.feffti-cU·¿-titeS-:_" y .J.e!:~_,;u1íf. d~1Jibb.f:.1s -,1 1.1 

_-\·ida-· rrt~-n~~'i-¿~~~~; .;.1-~- ~~~~~¡-i:~~~-:;~i,~<?: -cu- ~stw- ·r~.t.dµLt, "es el 
;.;·' 

lrc;tbajO"_ Có·.:O-á' .. 1'íl-f/í:t"(ó .... e·üu·c·bfi\;0· ll.unque 1!xísti~rn cüstigfls sr~ 

1 ü h·~rdha ·:~~:~:·~~.J~:ua_ )·_ :diH:amentr~·. 

E:dstian en f!SCJS este1blecimic11f U$ iuf lu1•11t::ic1 rlt· 

las Luteranos c¡11e eran part.iddrios del lraLdj1i y rt~ l11s 

Calvinistas, en <:uanto ü 1.p1e 1n1 hubiit 1{1l1~ p1 <:ir pldccrf';.; 

sino fatigd y tormento, la disr..:ipl ina 1~rd mu: severa, 

habia azotes y ltd.igr1zos, la celda del ogur1 1 est;1 

r.on!:>istia en que el i11di\ iduo d1!b10 sac.:.ir el liquiJo qui~ 

inundaba la c~lda para salvar st• vida. 

''. MEXICO. 

En Mi:xico los datos hi5tóricCJs que relatan 

sobre 1.-15 crirreleo;, son eu su inicio la de n1J1!strc1:i 

pueblo!:> primitivos, la ccircel Se uso eu f C1rT11d 

rudimentaria y desde luego alejada de lo qUL ahora se 

como 1 r1 Socictl, en la 

pre(;urt.csiana se earaclfH~izo pur la SL!\'e1·itlad Lle lds 

penas. 



usar:Qn Sll.!i l'i11·r; f: ! 1~S 

(Cuauhcalli, la ri.i\a y 1 ;1~ 

delldores que 

los reos que no 

Los Mayas por su pnrte utilizaban unas jaulas 

de madera que servian como cárcel para los prisiu11eros de 

guerra, los condenados a muerte, los esclavos prófugos, 

los ladro11es y los ad~lteros. 

Los Zapotecos a su vez cor1oc1an ld cérc~l pür•1 

dos delitos: la embrirJguez de los jovenes y ¡,, 

desobediencia a las autoridades, 

Los 1 •1~ t;drce l f!S pülü 

esperbr el día de la s~ntencia. 

Nuestros puüblos primit.ivos dP.SC1Jnor.i1~ro11 el 

valor de la c:<H"Cf!l, porc¡i1e la re::.titución itl off'ndirlo era 

la l1dse principal para resul\er lo~ ,1ctos rJotisociall!S Pn 

cu11lrr1st~ 1.:un nur!stro si~tnmu d1:: c;1.:;tigu c1I culp,1hle. 



Hny ~.·n -dlt.i" ~e rec:ur,r~ u1 -,:n~:r1r·c~li~/rl~t~flto fHtl'd 

luicet,; r:unipfl1. •!l ~:ci_s:¡j·~~. ,/ú un 1;1:fmti11, c:u lt1 .111tigll1:d<lrl 

lllltlS tr"' á t1tepa~,.,1~{; na)~;Qu;;B~"n. ~ 1U;,";,:.,.,; .1 .. m¡,," to Yª 

'túf: -~-~:¡-~~~<:~··~~~}~-b-~~.-~b·~·i~-.-;~·~iii:': "é"f. ·(~-~/cii-·'-·~-.~,~~!J~ L!!."~~, ti.mu 
•-"-• ,"__,,;~·~,-'o_'.-''-, ___ ")-r {_::~\;;::·.:,~~:~-7'.;~-: ~-;o·-~' 

ejem¡¡Ío· Ú~r.1scrÚ.ó ~Igíl'.~t!s}~~e~Jis:ct~iitos·y •;as figos que 

ponen'. -de man i f_l_ esto .·e '1-~:-' ~~-m-~;f_".~~-~i:: i -~,~<·.'1· ;~·}:es\ 
- ~¡~~\.··_ ~~-~7 ~º·~---~-'~.:~ 

·fabi ,Js y VL't P ·~ df: 

lt1S orejas :ntJer 1 f! 

por arras1.ramienl11, 

Adulterio. Lapidacion q11í~br•1nt a 

mi.en to 1 a cabezi1 

entre dos 1 oz;1s, 

li.:ltca.tldn l o1 mujer 

ctcusada se le desc11ar·tj. 

zaba y S1! <llvidi~n lo~ 

pedazos entre los testi 

gos, lxtepnc, la lnfide 

liUad ti,.. lr:i mujer <1.l¡J st: 

castigabd por ~I mismo 

m~ridu co11 at1torizdció11 

de l º"' 
plihli1'0 lt: corlr1hr1 J,1 



Alt~ración 

(19) 

cD~f inftt< <"~-e· 

_s~c~i_f ~ ~t~t_:J os,

2tt 

que hoi (ldmamos la C6rc~l Proveritiv~.· 

A) HEXICO PREBISPANICO. 

El sistema penitenciario 

<lil<11..:i.ón trn 

eu e 1 México 

Prehispánico se remonta n lo que redacto llernán Cortes, 

Zurita, Mendieta1 Clavijero, fray Diego Duran, JuHn de 

Vierd y otros, n1ismos que explican que en la comisión d1~ 

delitos, los indígenas se hacían esclnvos u11os a <1tros y 

·eran vendidos púhlica1nente e11 los n1ercados. 

frny Diego Duran apuntó que existía una carcel 

la cual se le de11omi11nba Cudhuacalli (Jauld o CdS~ Je 

palo), o Pertr'<'H:alli (Casa de esteras) 1nisnio que se 

encontretba e11 l u que después f111~ Jl1)c.;¡d 111 l P·lf'r1 d•.!111entes 

de San Hipólito y consistía eu una Gitleri'1 grc111rlt: 1 lt1rgc1 y 

ah•:hu, LUli jr111)a.":1 de 111r1dera grlU!'i•lS en 10~. lildos, lii5 q•J1~ 

(19)Carrancct y ki\·a!i R<1ul. "Derecho Pl•nilt.·11ci<1rio-l.'c11·cel ~- h·nu~ 
t!ll ~;exico". Mé:dr.o 197t~, Edil. l'o1·r11r1, pltg. J'll. 



e-' ··,' , ·· ... ' :·· ,. ,: 

i;ra11de en.'.r-i.n!·a_·, cou::-:.-;1o'~<[;_,.:fiücdmil"!11t(fs~'--en -~l <I.e:!i.it~rol JC. d_'! 

s11 \'lda de. [-;cJüs!~n \~.n~IJi .en UÚu "º"º "" los 

al irnr:ntos+ kfií·~¡~ q~e;'~"i\?a"ió's~éciiri~riil"ífo~·. /~;º~;ir 1:at.1a 

- e a~c e rt!s-~ :-~t~ri-~d-olid_(c-J:'Ujl~'.~,:~~- -~-.itút'nfrfl n-~;C'.i- y-- ui-.a .. Tit J1J~ó~-~i.t.a:~. i ~h~., 

no a~:í· ~~~;:r~':;:,_;1~:~:~:-.: .. ~·~--~:lr;:-~ a lo~ .c.ual::·~ ;:.~-· l1~··s deter11u en su 

<Jomicf! i.o 

.Las prislon~s para d"litos de deuda~ se les 

d~nomlnaba Teilpiloy~n y eran n1enos numcroscts. 

Pura conocer el régimen de la c4ri:e1 de 

Tel lpiloyan me permito transcribir algunos drito~ 

importantes: 

"En el afio de 1524 se autorizó al carcel~1·0 

parfi que los reos tuviera11 durante dos dias (vierne~ y 

domingos) una imugen de In Virgen una lt1mpttra qul! 

prelldiern par 111 uoche; eu esta cilrcel hdlJir:i u11 p<it.in 

para lo& presos, dormitorios, Jepartamentos para m\Jjeres, 

sala de curaciaues, s~paros, lo que pruehd que ht1U1a 1w 

sistema penitenciario, per·o no uni1 readaptaclo11 pr11·n lus 

cci.rcel, la <rue 1r1mbién f11é llc1111cnla "Cal·cel Üf! CJutJaü", )·• 
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construyó una nueva c4rc~l a:la que s~ le deuomi11ó "Hcal 

CAr¿~¡ <le.Cortes", en ltt que tambié11 hubo dormit1Jrio~, 

apose11los de mujeres, calabozos que eran paro los hombres 

y los había tnmbie11 individuales y si11 luz para castigo, 

salas de tormento, excusados y una pilo de dgua para el 

uso comün de los pre~os 1 enfermtlrfa, salél para qu~ los 

presos pidieran limosna, galeras para varios presos, 

bartolinas con luz e individuales, asf como sala para 

reos de l1uena clase social los cuales estaban sepa1·ndos 

de los demas y una antesaln para visitas. (21) 

Respecto de •!Sta ca1·cel se deduce un sistn111tl 

penitenciario en el que aún no existia un sistema rlc 

readaptación y trntamie11to ü los pr·esos. 

En la época Colonial se instituyó un sistema <le 

crueldnd inauditd como veremos a cu11tlnuación. 

(2U)Orozco y Bllrrera Mnnl11·l. Cárc1~l d~ lc1 Ciuda<l, Edit·. Purrua. 
México 19HU, p;1g. 12'" 
t21JPifia palacios Jnvier. C~rceles d~ ~lexico en lU7~. 1:r·iminalih 
.1.1io XXXVI Edit.01·i,1l Bo1as, ~i~xir,•J l971l, pr1g. 3H4. 
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Robo y Asnlto. 

Homicidio, 

y r!JP..r:ución dP la pena por 

el Shnlo ufcndido. 

Muerte en lo liorca en 1 ~ l 

sitio de los her.hos, 

garr(1te en lot c;lrce J , 

después Sllt;dr e 1 cuerp(J y 

ponerlo en lct l1or~a. 

Sacar al reo de la t:arr;fd 

donde se enc:ontr<iba y en Und 

bf:stia de albarda con una 

soga en lo gargr111ta y 

atada de pies y manos \lit 

pregonero deber1a rnr111 i tr.s tar 

su delito, tr<1ído por lcts 

calles publicadus, s~rif1 

11evadn el reo hastn la CélSi.1 

Je la victi111íl ~11 fre11t1! de 

lo cuid SP Jr: cortdt·ia L1 

se le po11dr-1r1 

eu c:\hibic:io11 1~n u11 pr1lo, 



'.l2 

Embriaguez. 

Como nos damos cuenta el mundo Colonial no fué 

suave ni pacifico, puesto que fue la fusión de <los 

culturas y costumbres diferentes por lo que fué més 

dificil ~~n unificar un sistema de convivencia social. 

Los excesos a los que llegó, hoy nos parecen 

imperdonables pero fueron crimenes del tiempo y las 

e i rcunstanc i as. 

C. HEXICO INDEPENDIENTE. 

En el México Independiente existió tambié11 1a 

c~rcel ''De la Acordada'' con un tribunal llamddo co11 el 

mi5mo nombre que era ambulante y precidido por 110 Juez, 

un Escribano, Conversarías, Sdcerdotes y un V~1·dugo, que 

se presentabit en algún poblado, con clhrín y est;u1darte 

juzgando sumariame111:1? i.l los presos y ejecutando ln. ¡rn11,1, 

si era de muerte en ese 1nis1110 1no1ue11to, tamLién purseg111Rn 

(22)Célf'l'tHtcil :• Ri\'clS R.11il. Dí•r1~ch11 Pf~rdt1•11CÍilt'ic1 l·aru:l) P~1111s 
en nexico 1 ~iéxico 1974, Edil. Pnr1·ur1. PdC. 1'12. 



33 

pldnÍti.crició-n no era ilcof.de cou 111 integridad hu111rlllfi ,¡,! 

los reclusos, esto en el afio d~ 1063 y no fu~ l1ast~ que 

se creo 1~1 Códig<J P1H1al lle 1871 cuando rqH1reci1~ro11 

cambios en el siste1na penitenciario, ordenandose en el 

dfto de 1097 la i·carganización y reestructuraci1J11 de los 

establecimier1tos penales, haciendose por tal muli\1> 

modificdciones tales como; Secciones i1ara diverso~ tipos 

de reclusos, con actividades laborales y cducativab 1 

según el tipo de reclusión de cada sujr!to, se t.1ividi,1n e1l 

secciones de sentenciados, de adultos encdusa<los, de 

detenidos, de jovenes, de presos políticos y sep1tro~. 

"HCC ION DE SENTENCIADOS.- Er<l para reo::> 

condenados a prislon u at·rest.u. 

SECCJON DE ADULTOS ENCAUSADOS.- Era pora los 

que se e111:011tr~ban d rti~pnsi~iü11 de los jueces l1ustJ c1u~ 

(.:!:J)Revislct Cr-iminc1l Editnrii1l Botr1~, ,'ií•Xil··1 111·; .. 1. pag. ltll'1 



la sl!ntencia se. c:onsiderarfl if-rev·ucabJe ·e, uu .sr. tmpu:-:iif~r,1 

•.s~ccloÍi• of;'~~TENfoos'.:<\~'.ci~stJnábo cli>los que 
~-· -:··:_.'. <'{ ~ ·~->::~· ,.·.-·.:; ·;:::;•,-, ;:~y· " - .. 

: d~J~~r) ~n~'; ~'.~~~~~~·ry:.~:?:B!,1~-~ Pi7-~'S~:~:; {~_t·~-1l·'j\ú1'cn~~~:.~p·f-iV_:{f eg·i ds par u 
.. ' . -.,.. ·;' ~ - ,~.'.; ·.· ; ,, '; 

~1 iment_@}'i'~di~h~, ;:t:¿a_i;;;jE~';Y- o¡.;j;,y~;~:f;¡e,;;~.; p~rsona 1, 

que•.·.,· sé.S~s'. p.;;~it~• T~1:~ciduci~. ~~~1~'.;.g~1~n d~ jovenes. 

también. había privilegios de ileJlcai'se' a trabajos que 

cou objetos rle su 

propiedad, debían contar con escuela y podrían ser 

nytidantes de profesores si eran instruidos. 

SECCION DE PRESOS POLITICOS.- Se destinaba a 

detenidos encausados, sentenciados, aun cudndo fuerdn 

menores y Jos separas eran para los reos o los que se 

debla lncomunlcar total o parcialmente". (24) 

Estas estipulaciones estaban muy lejos de la 

realidad, pues comenta el mdestro ~lose Angel Ce11ice1·os 

que en la cárcel se observaba ttn triste abnndonr• per~, se 

e11contraba bast~ntc mejor que la anterior ~dt·c~l de ''La 

Acordada'', ya no se inspeccionaban cadáveres en la carcel 

como en la a11terior, yc'l no se presentahan prl~.'5os i:on 

cadenüs y grilletes Pn las calles. 

(2't)Oror.co y 81Jrrt~ri1 mar1uet rtirc1!l de ld Cíuclad. Editorit1l 
Porr1ia, México l<JHU, pág. '.124. 
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Se oLs.C!r.\·aba -aún eu s11 gran mi'm~ro ~n l11111 

dadinéi ociosidrvl y com!J e·1. 'Vestido \!u · gotÍP.ra,l corritJ 11 

Pt_o_pi ~~ .::-~rt!'S·i·d i=~}~.i~~;::: :: ~)lir_· ·-p-;~~- e·.; t. ratio 
·-r' 

Observar! os"·--\ t:!lfs1 .- e11·--- des-~u~ez+~.·=.· 1 qs ~ia,l r,~:t!n to·s nrdn 

entre·gadoS en· .form·a bru·s·cd; e-· .i~hitmaíi6 y si ·jd pres u uo 

te~ia_-_t;~-~·s{e- para cOnt-enérlu's s~ los arrojabau en el 

sombrero; en el interior fueron establecidos talleres de 

herreria, Cürrocerfa, carpinter·1a y otros, asi como 

telares en los que se ocupaban u 1n~s d~ 300 presidarios, 

pero no lograban desterrar~e ple11nme11le con ello 1~ 

ociosidad y nos muest1a el dUtor su infli.tenclll del 

pensa1uiento penitencia1·i0 d~ la ¿poct1 cuando expresa ''Lct 

Ociosidad y la falta de p~!nas SflVeras para reprimir lt1 

cri1ni11alldad, son causas que m11cl1u cu11lr\buya b 

desarrollar vicios, el premio el <:a<;;tigo, las 

distinciones las 111t!djos muy puco 

apreciados por los criminhles ~· tar1 solo el ai6lan1iento, 

la concentracio11 soLre si misn10 ~ d~jar la concie11cia q11e 

remuerdr.1 1 será el medio <¡lll! pueda valer5e pnra corr~gi1 c1 

los riel illl'Uen1:es euct!IT•ldo!i en l¿¡s prisioue.s". (25) 

El l'n:.s!dirJ 1h~ ".S¿¡n Jur111 de !.luii· q11e f~\i.,ti1:i 

desrle Ju Colonia y de~pués 11,_. J,1 ,-,~1orm<1, .J111·<llll1! ,.¡ 

¿5)Ci!:::neros, .Jusi'! .-\r1gt•I, "fli·r'1!1 h11 P~nal 

1fi~.01 i.11 Uotas 1 .''.1~xic:o t 1J"1 11, p.1g:. '1IJL1, 

t1·iminulog1u·· 
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p,,rfiriatO ,a<lcj~it·iO ld __ car11ctf!ri::,tic8. de se1<Cárc~l para 

indi v -iduOs,- · reJ_-ac_~'?na:d_~S' .:-·carl--' éo1ldu-ctas ··, e"st"imadaS como 
•' ',.:,; 

cont:rur°l¿s .al ::G1ÚjÍ~r~o, se utiliZaba· cómo prisión. y 

estaba': <s~~c;,t~:,:~.~ t~"ü~e~no f•~;,r;~{;:~.;·_~i~a;;~f .~~h~i riall~u 
1 os reps incorr'égibles~i éspecila im'énte aqueli~s s:a quiénes 

,,·;::_;-,--.-'"-''-' 

ú~:- . era ·~¿¡,:;..~Jt~~~ :r1 u: ~é;;á c~fl(t~l' paf )a pris~óll 
ext;~ord

1

l,;1ar·l~:J~ :20 af\us ;: (26) 
,_. -:~-- ·' -_, - ' 

-.:--:::\ .-·:<·---~' -
"}=_'.;·~~-~,i.'A-~í- C:oíñ-0 el Castillo de San Juan de Ulua fué 

mulló t'l!stigo del aprisio1H1miento tlP. no pocos precursores 

de la revolución mexicana que en diversas épocas se 

vieron alojados dent1·0 de ella, asi entre otros n Mclchor 

de Talamantes, Cesar Canales, Juan Sarabia el q11e f11era 

Director del Periódico ''El Hijo de Ahuizote'' Cipria110 

Medina, Alejandro Bravo, Manuel M. Dieguez entre Qtros''. 

(27) 

Segun narración de Federico Gamboa lus 

calabozos era11 húu1ellus e insalubres, lada vez que sa 

encontroh<tn li<1jo el ni\·cl del mar y el castillo de San 

Juan <le Ulua l1abía sido co11struido con piedra porosa que 

advertía la fácil filtración del agua; cual si fuera 

calact1mbds, se e11co111.1·ab~n e11 la <11Jscuridad total, eran 

C26)Ca1·rctnccl y Rivftb Ra11l. Der~cho Pe11ilenciario Cárcel y Penas 
"ll Mexi1~0 1 Mexi<io l97L1 1 Erlit. Porrliu, pag. JSH. 
(27)11er11ar1dcz Teodoro ''Las finajas de San Juan de Ulua'', 
Editorial Hr.niida, México 19.11, pdg. 63, 
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malolirint'~~, tálto.s ·po~ .c.'mnpl~to de· ~:_f'!~·t,~):fit;i.Ú1, de- luz, 

de ~.~ .~:-~·~;~.~:.~¿~· ~~~·~: ... :~\\~~,·~:,i~~·~p~-~:ta .. b·t~, :, ~n trc. l d_S ~-\~eS:t fOn~-5 
caractdfi\Úa~'>d~i,~,:Éi~ldio ~e r~cú'e'~dan "Las Cubas'' que 

,,--.·, '. :·:,,,·,_: 

era-, ~nf~~S~~ci1~~'c:CH:>'.x~u~~dór-y'ml1ti1.ii~i'.¡;s\ mismos que 

·e 011.s_~~~~-~~='f:_~o t-~>"~?iin:_~~, ~-ii~--~-~~-~'a·rr·1·c a·s_·(. ciü-'~- ---~~;~-rfu-~- 1 ait tuer te 

pes1: .. 1{~:~~;l-~:·:~-;"P~~;~~-~·;i~:I::::.d·~i~-~~P~s:i\:i~:n: de· 1o·s_ orines, junto a 

con agua potable p~ra 
'',.:o;:_.'.;·;'>~-_>~-,_ 

_e_l áse?·-_:d_é_·~ _-1·0·~ .. ·P~',a_tos. y los vasos, que eran de hoja ele 

lata," a·st ·mismo c'erca· del Castillo a manera Ut! brazo de 

is 1 ote en el que se localizaba aquel presidio se 

encontraba "La Puntilla'', sitio en donde se i.lcostumbrdba 

enterrar a quiénes morían en la cárcel". (28) 

''Contrastando con el comentario anterior en los 

informes oficiales que rendía el jefe del presidio al 

Gobierno Central, se l1acia referencid a 1 regular 

funcionamiento de la misma, asi que se observi\bu en lc1s 

relativamente refere11cids que en esto se11lido tlpa1·ecen en 

el Archivo General rle la Nació11 f!ll donde l lr1ma la 

atención, entre otros temas, In seri1, de carlas cruzadas 

con el fin ele logr<1r 1nejor alime1il.<Jción en el interior, 

un reglamento en el cual ya desde aquel tiempo, ~e 

(28)Gamboa Federico. "La Llaga". Editorial Patrlo. México 1961, 
poig, 179, 



'.111 

. mur:strn 

11otar 

observacióncs 

funcionar el presidio; &e menciont1ba que dt:hcr·ia haber 

doscit:?ntos foru1dus erl t.ierrr"l, además de lc1 población 

ge11eral de penitenciados, los qu~ debcrian de trahajnr ell 

obras ei1 favor del Castillo; debla Jlroc111·drse que no 

faltara el vestido para los presos y a tal efecto se 

indicaba que una vez al afta tendr1a que darse a cada 

presidio una chama.rrct, calzón Inrgo de manta y un 

sombrero de palma, se impedia la embriagu~~z rle los 

presidiarios, se hacia 1·eferencia del sobrestdnt~ que se 

debla q11edor a nargo de las obras y del ·c11idado de los 

presos, se indicé!. lill que los forzados lendria11 que 

regresar lodn.::. la~ 11ud1cs ;. se expresaba que Id s;1lud de 

lo• e; argo del Cont rll l r1r y l us 

Sobrestantes. 

t29)Archivo GPneral dt J~ Nució11, Rftlíl« ~re&irliu~ y L'ar·c~le~, 

Tomo 111. pág. '•22. 



Purgatorio'', "El Jardín", "La Leona", etc. (JU) 

Al triunfo de la revolucióu, Venusliano 

Carranza Primer jefe del Ejercito Cu11stituc..:ionali&ta., 

ordeno la destrucción de aquel ltls m<'lz111orr,1s, estantlu 1•11 

funclo11amiento to(!dvia el Presidio rle ''San Jua11 lle Ulua··, 

el 29 de septiembre de 1900 fu~ ind11gurada la cércel d~ 

''Lecumberri". 

ExistiC!ndo trJmbién la cárcel de flelém, 1<1 que 

penitencia1·ia, lo que J)O se cumplla debido a qui~ en amba~ 

l1~t11d proresados y se11l~neiados )" ~on1.i1111.1!1d11 con el 

sistl'.!m<1 irlandés en doud<• procescatlos y sente11ciu1Jos 

01:uJH1iid11 lr1 misurn ,:ürc1~J ¡ el cual f111~ dcrogddo d~l 

l HJ}.\t·i.:hivn 1;t~11crdl de fil t-;dc:ión, ~tl.ffi(\ l'n~bidios ,\· C;1n.:1!lf!S, 

lumu 111¡ prlg, 1150, 



Rcgl11~1e.iif~ .. ··de Pén.ft.enC·i:ar·ras qu"e exi.st1ot put· el 

Presidente:· ·c.'~l;'Ú<:~:,:, ''l .. 927, yu que. en t'J17 cou la 

Leg~d~~i~1;• ):;;;;{iV•t}'~u~}oi;~¡ se. impl;ÍÍ1Lmn ¡ .,, 

linea~Í.~rit''éF~: é~é 'Ü,íi' fé¡¡i'~enJienitenciodo c•n el Articulo 

ley reglamentaria p11so e11 

••con la desaparición d1~ la cárcel de füdém r~omo 

prevent~va, Lecumberri pasó a toma1· esa función y s~ 

fundo en 1957, afio en que se inauguró la cArceJ de Santa 

Martha Acatitla, para dar cumplimiento al Artic:ulu 10 

Constitucional, de manerd Sí!frnrudos ll !os que SQ 

encuei1tran procesados de Jos sentc11ciildos, cosa que 110 

llevó cabo ya que siguió la misma promiscuidad, 

teniendo en cuenta que la Colonia Peuite11ciaria de las 

Islas narías funcionaba desde 1908, f1H:ha r!n que se creo 

la pena de deportación", (Jl) y co11li11u11ba el <l\lment.o 

perfeccion de vicios y corrupcló11 en e:-.as carceles. 

Fue hasta el año dt! 1968 cunudo C:fJli la Ueform,1 

en el Sistema Penitenciario come11z1, notarse que la 

etitpa d1rnigrante de nuestro p~niten1:iorismo iba qu1~rJ,111do 

otrás }' se abria pa~o d la <!lapa humét11izanlt•, Jo CfUt! St: 

<l1!m11e~ t.rt1 con 111 1111+' \ OJS si ;, t i~Ul•J-" 

t31)SP.crt.•tariü df-:' Gol1t•r11111:iun. Lr .. yt~~ ~frgJ,,m1rnlns y úecr'f!l.(1:-, l{llf< 

·1Pl icii ~iexic::o, l 'J7f,, p.1g. 25J .. 



F.s e.n 1970 cuando se logra en ~léxico, p1H· 

t.lecreto d1: el ~ntonces Presiri~ntt! de lr1 Repú.blicr1 Lic. 

Luis Echeverria AJvarez, el primer fJUnto dt• iuteré~ en lo 

que se refiere al t.rñto de los internos y lo~ sis1.emr1s ile 

otorgar algúu tipo de btnuficio preliberacional. con !;1 

crcdción de lü le) de 11CJrmas m1nimds sobre rP.uUaplaciun 

social de sentenciado~, a ld que ha.re especial mención :rn 

otro capitulo del pr~s1:11te trr1baju. 

EH 1971 se aprul:!ba la ley de normas minimrn 

sobre readaptación social de sc11te11ciad1Js entrando •!ll 

vigor el 19 de agosto del 1nis11111 iifio, Lu que murca 1!l 

in i<.: i.o de una nuev<i etiipa e11 el Régimen F~deral 

peuitenciario e11 nuestro Pais, ilSi mi~mo :-;e cre.:1r1111 lo:, 

(enlrus Ue Ht:L·lu.siOu Preventh·os¡ (R1~1..lusorius) eu los 

'iu11: El r-jnr1.n, :'.i\ir y Ori1•nl1:, por ultimo l•J Ut~saparii;ión 

f 01110 pE!ut1l df'l Tl!lhilde "f'ülllf iu \'t~gru·· Lt•1.u111tu~r·r í, de 

TESIS COJ~ 
F.lliLA DE ORitFN 



doude srt len· l~:is f ~:-~i·~~ · -··)~> r·~ .l<1 i uS .qu_l:'! .'mil_c,hr~S~_.,ye e_~~~··,··pa re r:E!n 

haber s·i"d o:: e re"détó'S- · ·~;;o.·r: :.;-~ ~i~~-,· < -;-~~~~~~-~:~{~.~~~t-~J1:.··-~~'.'·{\~·c_~~-~·:,- ;" j¡uc 

.desgrj~ ia:ilm;;~te'.·;;hun -~i:J{ jí eA~s, .~~1~· ·~'g'.1\r .. ~.e,~~~te . una 

bl.bi iogl'¿~í:'~}i.1íl;~tia,;•~'rl{~.ri~ )a~·;~~í~q;~;': ri~[ .. t;;;;;osu:· Go~·,, 
_ c~·~:~,~~~;¡t~·.5::~§ó~~ ;.d··~·~,. per.s_onas \fü:·~·:~'..-: ·~i~-"t~~,)'t:~~~~:~;? .. e:ri,f{~>i'idád d~ 
- pres·a'S''<'.:-· é6i~d-~~,'? ,~;~~'a-~-~~.e·~·-::_i-~;;{~"~:ó·:~'..~-~ái~~~-;{t:;~~~·~-~;~~-·ed ff-i ,~ io tii n 

- . '·. -- ;·- . '·.~'- ,- ;;;,ºO: ," 

~tE!~~etJr.O_so~':~ en- ese --e·ntonc-eS> J)ttsti"~;:_a· -ser -·par.te de la 

Secretaria de Goh~rn~ción, siendo el Archivo Gcnerül de 

la Na~ión y los it1ternos q11e al1í se encont1·aban pasa1·011 

al nuevo editicio de Gobernació11 ''Santa Mar~ha Acatitla" 

en Iztapalüpa, siendo este mas moderno y adecuado para el 

tratarulento, lamentnblementc mismo que no se ha escapado 

de tP.ner vicios carcelarios arraigados. 

Los Centros Penitenciarios en la Bctualirlad 

cuentan generalmente con dormitorios, canchas deportiva~, 

zona de rer.reac ión y cullur<1, módulos de mrl.Ximri 

seguridad, comedores, ofici11as adrni11istrativas y zona de 

clasificación de acuerdo al delito grado de 

peligrosidod 1 no obstantt• ·~sto, l<t <:>ubrt~p1Jblucivn .1r· la 

tallci de personal técnico penitc11r.i.1riu, lia.cP. 4ue Ja 

mayorifi de las veces no se ~um¡,Ja cura esus requisitos d~ 

r:la.:>i ti.cució11 ; •1signación de zou<as. 

r\ 11i\'1•1 Fe<l~rnl .Sf! Cllí!l1lc. 1.011 1111•1 I11~l1t11cinu 

de mriximd sf!g1u-id<1d uhi•~rldrJ •~I! .\lm•JJ,Jjr1 rlt- l11•11·1.•z 1 Etiln<lo 
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J. C:ONSTI'fUCrnN·POÜ'J'lCA.'o§·áis :ilsrÁDOS ~UNIUOS MEXICANOS. 

~~-'~~·-·· .. ~'~ ~·:"'.·::~::. -":,~¡~;,:;',; ~"~;;;:·:r~~~._¡'.;'.'."'-L· __ 
·' '-•4·· cc':.~c..: ·, ''-'·"' --~~/'' »·:'__-_-., 

~.;-j ,:;·-71;~'.:;:-~~)-~~~~~~~~¡i{.fJ·d~~{J~\:\;;/{j··~t;;· .Gu f u11d ttmcn to cu 

~: :~:i:::;:f ~~·~§~~ir:~~11t~/:~~:~:: u;::n d:::~:~ ~ .,: i ::: .. ::: 
-~-e nf.1 __ r:9.·~"p"~~r;~i;~-~,;~.'b~;~~~~· ~:i~fgl'.lr a ·pr is i cJu pre ven 1 i '"'• . E 1 ; i t j n 

de, -~-.~t'.~-\;-~º,~,:-á'··'.\·1'~~~{·f"~1t:~· del que se d~st.ln;1rc pdr•1 JiJ 
,._<:;.:_:'._ ·; .'··:··; :·. 

exti~Ción_·_ct,~_~)~s;penas y est<1rá11 complelumrrntP. sPpa.r1'1Uos. 

Los Gobiernos de la Federtlr:ióu y de lo~ Est.11Jos 

orgunizaran el sistemí1 pc:nal. en sus r<~spectivas 

jurisdicciones sobre la h.:isE• del tr<ihajo, la r.ap,1citdció11 

para el mis1ílo y la educ~cidn romo mcdioG purr1 J11 

readaptdt iún soc i 11 l rle 1 dr~ J i11ruente, muj 1u· P.5 

Lo!> l..JobernudnrC's de Í•J.':> Estado·,, . .,,11jetu1tllose a 

lo que 1~st.1blt~zca1l Iris leyes 1 ocalc!S rr~<>pec:liVds, podrQn 

p<1ra q11r~ los reos 5e11tt~nciM/11·., por ,Jr!I if·ns del ord1!?1 

~11 



esb1bleé:1rn 

e o ns U tu ir 

e 1 <;e 

las :bases- defillitivas sobre las que Sí! dchr~rt1 

t~do el traldmiellto d~ rehabilitación que se 

otorgue e11 las prisiones o los delinc11entcs de nuestro 

Pais. 

Podemos decir que este Arliculo es lo 

Constitución de ejecución penal de nuestra Patria. 

Cabe destacar que crimo se desprefide de la 

lectura del Artículo lU Const.ilucio11al trd11scrito con 

anterioridad en s11 primera parte regula el sistemh r[P 

Heclusion PrP.\"!.!Hl\\'il o C1111lt·lr1r, t'tt"!C11ent.eme111e P.nuncia.1.1 

como pr·isión preventiva1 fijür1dose para su aplicacinn du& 

1 imi t.ñ.cione~: 

ri) La prisión preventiva. :::.ulu podr1..1 c.q.i.:•1'at· eu 

relrsci•in con delito~ que nH~rezi:•.ill \H!llct ,·111·por,.1J. 



11(_1 

c.J.estinado por pri.:->iün 

segu11do, res¡ietando l<1 sobt!ranía 

d-é . ras'· Entid-r1de-s Federativas, se ttja la lú1se juridicn 

para que ·los Gobieruos Federal y de los Est.ados pnedun 

Ucst11·rullar cada u110 en sus rf'!Sper:tivas j11risdic1:iot1t'!s, 

su ~orrespondiente sistema penal. 

La última parte del n1ismo párrafo segundo 

afirma un princ:ipio mas del Sistema Penitentiario 

Mexica110 al sefial<lr· la necesidad ~~ separación tajante 

entre procesados y st11tenciddos, de hombres y mujores, de 

menorP.s de edad adultos, s~ prcscrihH 1 d 

rehabilitarión con la La~e ~n el trabajo, lct capdcitación 

para el mismo y la eUucar:iiJn. 

Rtcordcmos que el tr·abajo institucio1)al qu~ no 

encuentra üpl ic.1ción Pll el t:Xt.erior nu cumple con 111 

función que estabfece ld Constitución Pol itica, y CfllE! 1n 

mj_..,mu suct!de con Id Erluc.1ción que 110 f!st;1 d~::;tiuada 

Pspecificllmente para orlultn~ rleli1H:11t•11tes. 



En visl<1 U~ 1-os iidelautns tnf crimii1olug1;1 y 

pena1og1a·: par~cen ser. el 

e 1 eineñtCis 
':,.:' __ --:,_-~-- __ ;::':. .· · __ .-:_ 

:tuntlaineii:tá les 
1 U~ - j~ d 11 C il V j Ó 11 l us 

'· ' :_ -_ ~ _, __ : : ·, - - - : . 

- r't. r-:.JYMln-i"eri l-1.i del 

dC i~i:r~-~:u·e,í,~--~ -;· ;:~a:·. ;_:é·LrOs ~.:.~,c~fe:~\~-fEá:º"l-~:i:~-~::-_-,,de:, '7'tfs tr1 ' .. c.sulirte e 1 

ArticÜ'l~. 'rn i•an'Ütt~·~ioii'at 1 i,p1i ~¡¡.~·~E<i/for'cér faclor d 

saber·~ .a~ca'J,á.,~tA~i.c~~ ,yar~ _e)·· trdu.;jo qu~ en real id;1d 

. : "' ---.. ,f. 
precepto pues la ·llamada capdcitacirin no es otrd cosa qt1e 

la éduca'ción laboral y en esta virtud Sfj subsume, seu e11 

el tr~bajo o en la educación. 

No ha de creerse a nuestro modo de ver, que con 

el trabajo y la educación se agotan las posibilidades 

legales de tratamiento. 

Aquellos han sido recogidos según entendemos, 

como simple mínimo Constitucional, en el ~enlido de que 

el Estado debe y puede tratdr al delincu~nt~ por medio de 

lrl P.dUr.r'lció11 y tlel tralMjo y de que el ejP.cnt.rtdo tiene '!l 

derecl10 y el deber, d u11 tiempo de sujcta1·se a s~mejrjnle 

tratamiento. 

prdctica de otras medidr1::-. que enriqu1!1·1~11 el rerJu1:id1-i, 

b<.•11eficiu del reo y dt· ~u grupo fa111ilic1r, en Jí•ri11iti·-.,1 

uo r:<IIH ir~ j¡,1hl11r df~ n~•td.-ipt11c.ió11 sociill, 11i o;;t~I 1,, 1-wsihle 



í-!Sl .. ibl1H;1:r uu c1n·t.l!t'(1 pr0Ll1!111u rJi. 1~du1:.11:lrJt1 y· _dt: lrrihajt1 

si no·se procUrll a1pwJlts y ~e·:~hr.tC~,r1.f~et.(hl~s e.StfJS ptir 

Jn(!d lo \ie d1 ve r·Sus -,~<t Jl·~·í·~~-~-~'-:-\·¡,~~~~~i"i: ~~{!\~;·a~í-;·.~'~:. 

. ... y; ,;;~::•~~' 12~ };l~e y ¡,h P. :;o l 111 <1 s m 1 n l m 
•-. <. ,·, :··:;'l_ '~:~-J~· . ;;::::::: ;:,:: : .• 

a e ogl! ({e t'nlC'Ot~-~·'.'~-1l,1.~.~;::~:.:1~t:PJ;.~~~~·_iI~~~~ -~~~:P.S·,- ·. ;:¡;~ 1 Ar l 11;1J l c1 1 U 

C _0.Ü~ ~-~-~~~~~~!~iF-~IL~~·~·~j~~~~}f~:~$;;~1}~~}: ~'~,~:~~ i~ ¿~ ~-de t e r in ·1 na c un •: l d r i d .1 d , 

apoydri'd_ose:> r.1i'iúná;.~-:.t:é:~·11}~0.·:~~'ogiSlativa 111uy di íurulida P''1 
·:~·:;,-' r. , >·· ' 

más q~_e .t'~'i P'f'o~'ó"s:f(o: n·a·.·-sea estrictamentr1 i11tllsp~11-,c1ldH1 

cual es ia f~e~te cuales lo~ 

orientan 1 a 1 ey". (33) 

La Filosofía del Sistemü Penit~nciario en 

México aparece en la ley a partir de lo dispuesto e11 ol 

Artículo 18 de Ju Constitución Política, complementado 

por el reconocimiento a los Ue1·ochos lluma11os incorpora1lo~ 

e11 la primera parte de la misma, sobre l.'t.S rleno111inat1.1s 

normas penales Co11st:itl1ciondlos a partir de estos, st 

reconoce en ~iéxico la cur1stdnle relictión rlf-'1 Est.<1do 

fre11le dl deli11c11ente 1 que e11 general 1n~1·cl1a p<lr·11lel11 a 

la5 orientaciones fijadds por lc15 derecl1os humh11os e11 el 

cclmpo petlii l. 

(3.l)Gc.irci.i Jfo1111rez ~er·~io, L~y di: Norrri;1.s Mínimds ~obre 
rc.Hldµl .. 1c:ion :.;ui:iaJ <le Seutenci<Hlo~ "Co111entddn" kP.Vista de Id 
::-leC.:I'(!t,11·ta de Cjoher0<1cion 1 Néxico, 1977, {-lag. 3 



ap1u·.cce-. ,ahOra·:.\:~c~rl·~~.t~l-o, adtJíl1ds····.de l el.; Loris t. i tllc lón f!ll 

. J º" tratados il1ter'riac(ó11aies \Ns~~it'{;; }t~\¿ P~ls,;.·~~ (;¡ 
Ley ~de-· Ej ~~~·;;.,ró·11~·'.d~~ ,- ~~~·da 

, . .'·~'" >·· .. _--, - --:~· "---.·-
.G.~ne~a l~'s ·y __ :~s:pec1f_i_~os. 

CómO - aContece en las Constituciones dl! 'Jtros 

Paises en México se ha procurado, a traves <lel cat~logn 

de Derechos Humanos asegurar un trato digno nt encausad11 

y al encarcelado, desterrar· de las ~árccles o })retcndn1· 

hncerlo, el trato brutal, la \'iolenc:in, tl tributo }' 

exacción queriendo conocer y reconocer ~11 el preso a un 

ser l1umano que merece consideraciones adecua<las n su 

dignidad, que es y debe ser i11dcrogable frente al hecho 

del aprisionamiento y es perspectiva orientar lo 

existencia al sentenciado con sc11tido redc11tor o si se 

prefiere educativo, correctivo, rehabilitn<lor 

reatlapt.arlor, •:ll s1ntP.sis t.lar un sentido a lt.1 pena como 

medio d1~ h~c.:uperc.1cici11 toli1l, afirmc"l.ndo a un tiempo el 

dcrechu del prisionero el derecl10 <l1! la ComUtlidad, 

dentro de un esquemr1 de 1lefe11sa lota l, vorque a fin de 

cuentas si se rcad~pta a dquel as1 mismo se sirve al 

itlllividuo y la propia c;ulectiviJad. 
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para el 

_de- Penas 

2.- Tratamiento en libertad, semi libertad y 

trabajo en favor de la Comunidad. 

3.- Internamienlü o tratun1iento en libertad de 

imputables y de quiénes tengan el hábito o la n~cesidad 

de consumir estupefacientes o psicotropicos. 

delito. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir a un lugar determinado. 

6.- Sa11ció11 pecunarid. 

7. - (Derogado) 

O.- Decomiso de instr11me11tos y productos del 

9.- An1onestución. 

10.- Aper1:ibimicnto. 

11.- Caución de no ofender. 

12.- Suspensión o privdció11 de derecho~. 

13.- Inhabi lit.ación, df!Stituc ión 

de funcio111·~ o elOJ>ll!OS. 

suspensión 

1-'t.- Publicacicin Pspecit.11 d•! se11ll'11<;io1. 



. . 

jJ 

1'1._- S11sjien~Jón u .;Jisúlur:'it11Lde Soi:i~d•ui., 

1_7_·~ 7~ M"u'·ct"ida-~:-,Í:-utf!ll1.rc:s p•.-rrJ ·me-rrnres: 
·~~-C~:~i~ci': .. J.!r!_ bienes--- c-or·rri_.~-~onÍ1°~ e-~~~(-e::i al 

cniiq11cci~ie11t~ ilícito. 

19.- Las demás que fijen lüs Jeyes",(34) 

Con respecto lo o.nt~ri11r P.:=. i.mportanle 

señufar que la~ penas se fund.1n en lo culpltbilidad, JiJS 

medidas de seguridad en J.i peligrosidad; pür el los Jri~ 

penas sola corresponde aplic~rJns Post Delictum por 

determinación de los Tribunales Pe11nl~s, y las medidas de 

seguridad son aplicables Ex Delictum, corre.'ipondiendíJ ~'' 

aplicación a lu A11toridüd Administrativa, 

"El Código Penal confunde pe11as y medidtts de 

seguridad, dUtoriza tambie11 la ~1plic:.1ciri11 de esldt:. 

últimas pur Jos Tribunales Penales. 

Catalogo co11tR11ido en el ...\rt1c-ulu :u1 

comentado so Jo son 111edi<las de !>eguri dud las 

cor1·espondientes ~ lus a1>~rtíl<los J 17. 

tJ1.1)r(Jdig11 P1:u(ii JldJ'r1 t->l Dis11·il.u Fed"rul. Edil. 1'orr11il. ~léxico 

l '19'..!.. 



10, 

los 

referente a la prisión _mencionando aL etecto __ que la 

prisión consiste ·en ·1a privación de la libertad corporal, 

Sefiala también que la duraclóo de la prisióo 

sera de 3 días a 4 anos, existienJo la excepción de lo 

que previenen los Artículos 315 Bis, 320, 324 y 366 en 

donde el l1mite maxirao de la pena será de 50 afios y que 

esta pena se cxti11guiré en lns Colonias Penitenciarids, 

que son 1 os lugares que se ria 1 él la 1 ey el Orgauo 

Ejecutor de las sanciones penales, como ejemplo: L11~ 

Is las ~arias. 

Como seftale con anterioriddd el Artículo 10 

Constitucional distingu~ entre In prisio11 p1·evcntiva 

detención y la pena de prisión propiatnent~ <licl1ü, la 

primer11 consiste en la privat:ion de J,l 1 ibcr1.rld pflra 

finf•S solo dseguratlvos, ctplicaLle a ltis i•1·uc~sadus por· 

('.Vi)Código J't~ni.tl .u101.r1do, Raúl turra111..1 .'• ln1ji1J.1, ru111l 
C1..11·rancd y Hiva~, Edil. l'urru.J, pc.1.g. l4J, 
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que· 1>1·1~8u11t ivamcnt.l~ rJDll!l. i f.;1ro11 J_~l 

prisUin, 

'"~untl•\éJ~u~i~t~ en· 
»" '• - '_"' - - - ', __ :. . ~ 

tl1· In 

l i b~-rt.dii': :: ~~~~:~u~:~~¿1:·:~~~tr·i-~~-9:i-lfú~_:'j)_~~~- ~~.~~)-~ l-1{a_:<-'--~,;-u1~lú U1 ti'. -y 11 e -
CIC ue rcln e-. i::'oft )~;:,,:-J'~'f~--, ·rt;;~··{:-~;~j~:~ :. -~-~[j iJil :{6'1h·(- . -: ~~-n·d ~ ÍIÍt tor i c.i. 

CQrreSJlU~~dfe&~~:~.: }l~~~~S> ~Íben_~·· .·~)01;1¡fa;.;. llU si t ÍOS 
d-i"Sfili t~fa\.· f-.~~~Pf~_ t·a_~:~_n_~-~~·-.-- S_~:p~_·r~~-~.rtJs __ -. __ 

El Artt'10ulo 20 Fracción e o 11 s t i t IJ r. i •Jn rj l 

estilblecf! que en todt1 pena <le prisión que imponga •111;J 

sentencia se computara el tlemJltJ de dnle11ción o $Cd ei 1Je 

la prisión preventiva, 110 podrA prolo11garse ~sth por més 

tiempo Jel que como máximo fije lil ley di <lcltto c¡11e 

motivare el proceso 11i lrtn1poeu por faltd de pago de 

houurarios de detcnsorP.s o por cu11lquier olri.1 prestñ..:iou 

de dinero, por cnus<1 de respunsubi 1 idacl t:: h i J µur 

cualc¡11icr otro motivo dnélogo. 

No ob~tant~ que es gene1·nl 1<1 cx1>~rientid de 

que UP.spues de U O 10 aftas ele pri·don 1!Sta •!S in\it.il y 

aun coutraproducentC' porquP. el rno SP rlddpt,1 .sin niugú.n 

esfu•~rzo éJ lllld r11tin.a que lo rlUl.Omatizd, el Articulo 2."J 

dt>l Código l'enal fijc1 el máximc1 dP. lrt ¡irision 1•11 ''º '1ilo~. 

ld p11~i1Jilid.1d d1• 1<1 Sí•gr1.•gc1ció11 tl1•fi11íliV<l d1~l ~11Jelu 



cuya temi bi l ldiltl 

acred i t:~·da·s,.~ : :p·ero"·:"Ctibé ~e-_ner ~·pt'~s.en~t! "'._qu~ rd_ 11 umc111.u a '•U 

años .d··e 'la." · -~-~~~:;;~~~ ~).Fi.~\~1~·.::º~¡~~-!.'ci'.~·~1~_.(it_~~:.1:~- 1>,or s.t·-mi
0

s1110 uu· 
_.,,. '.; . .i;< :•,: ,'-:': -. · .. 

medio··· ~a.iti~~.icl~~~c~1's11.~~c,($l'Ü).~~j~;~~~1h,a,};~r la :voluciilÍ1 y 
t! 1 d~ún:en_~~/-~~~?}l~~ :fá>;de:_1;f1\C~-~i:i.'~-i~~ t.c:·:-~.:~~·):~s\ ·--.en usns -· cólñp l _e j us 

requierell .ofr'as t~R.c;;¡'i't€t~'~,, f~~Jiri\,~;\~hni1íodallt~ •e~ un 
sistema - Peni.if 1~Sic.o~~~-;-~:~-~-~-F:~~~···;.3:~~{~.~~-~-'ifl:~a~ Y.·.--corrr.-~tament~ 
adminislra<lü;'" 

Por lo que respectd al Articulo ~6 del Código 

Penal paru el Uistrito Federal, esti: establece qne: "l.os 

procesados sujetos pri.sióu preventi\n y los I"t!Os 

politicos serán recluidos e11 establecimientos 

departamentos especioles".(36) 

El Artie,1\0 78 del Código Penal pal'd Pl 

Distrito Federal, nos se1'\nla "que en la ejecuc;ion etc las 

sentencias y medidas preventivas dentro de los términos 

que t!n ~stas se señalan y atentas lüs cuntlir.iu11es 

nltlter\ al f!!:> ex.iste11t:ec; e 1 eje1;utivo d!J l i c:rlril al 

delincuet1te los procedimie1itos qttP ~P estiffien 1;undut~ntu~ 

¡Jara la cort·ección, educaciu11 y rtrlaptrtr:io11 socirtl dr 

éste, tomando como Lase t~lf!~ t>rocedimienlus: 

}óJCodigo i'enttl fH1r·t1 P.\ Oi5lrito Fe,l1•r<1l. blilnt'iul f'urr11a. 
\ Í l.:O \'19'.l. 
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_L-

rev~leú 

de _oque u as. 

111.- La elección de medios adecuados para 

combatir los tactores que m6s directamente ltlJIJie1·un 

con~urrido en el <lelito, y la de aquellas providenciilS 

que desarrollen los eleme11tos antitCticus a dichos 

factores. 

IV.- La orientació11 del tratamiento en vistH de 

la mejor readaptación del delincuente y de la posibiliddd 

parll éste, de subvenir con su trobajo sus 

nec~sid~des'',(37) 

Es que en el Articulo 

trf1nscrit.o del Código p,n1al no itdCl! rt!fr.r1!11cia •\ mediildS 

(37)Có1lig11 i'f:!lltll par11 f'l Distrito Federi11. Editorial }'(1rrur1. 

Méxi1:ú 1992. 
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por-'lC? -~· q\le - de.be ·'r1P. uutenrlcrsl:'! lf1chu 

coricepto ---se·- Y.:éfi'er·e· ··a . fas<'. ~-lirite~·Cias· ":qu fmpol'l:eu 

cualquiera <lf tí'::{~e~as.i~I) ~cdld~:sd~ s,~l!u~idad/ P.hüme;:~.¡,.. 
en e 1 \\'r.t {~\i~-{~:'. -~~j:-~~\~~-·.mi~IDé{~;~ó4fs'~:.:-~B,;~~~ ::·.L:::~ ··. 

'"'·"r., --- --- ,,,_,.. ~,_.·:,:::;, __ '>• - :: ' 

c••Co:m:~····~a · '·;,'ª; :·~éd~d·;·· · siLlad; en lo;·.·•p11atns 

ant•ri.orcs el A;~tí~:.i10··: ie:co·:s•litucional dispon.• que lus 

Gobiernos de la Federación y d~ los Estados ·arganizara11 

el sistema penal, colonias, penitenciarias o presidios~ 

en sus respectivas jurisdicclone5, sobre la bdse del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la aducnción 

como medios para la rendaplación social del delincuente; 

e 1 Artículo 10 del Código Penal desarrolla e~te 

mandamiento en lo relativo a la pena de prisión. 

3. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA El. DISTl!ITO 
FEDERAL. 

El Articulo 575 del Código ele f1 r·occdimienlt1s 

Penales e11 el titulo Sexto Capítulo 1, 1le ld Ejecució11 de 

Sentencias establece ''ld ejecución d~ las su11te11cias 

ejecutoriadas, correspo11de la 1Jirecci6n lieneral de 

Servicios Coordinados de Prev~nción y Readapt<1c:i ort 

Social. Esta de~ignara los 111gare~ en q111! los reos 

dcd.H!ran extinguir· ..• )as sa11<:iones privc1li.vas <le lihert..'111, 

~jercerll todos las t1111cio11es que le seúu\e los l!~~··· 
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debcran ~xti~guir sus sanciones privativas de libertad 

tul y como lo sefiala de cierta manera el Articulo 10 

Constitucional de dontle emduan todas las leyes y 

ordenamientos de caractor penitenciario. 

Asi mismo el Código comentado en su Articulo 

673 nos señalu que la "Dirección GenerJ.1 de Servicios 

Coordinados de Prevención y Hcad'lptación Social 1 

dependiente de la Secretarla de Gobernación ten~rA ~ su 

cargo la 11revención general de la delincuencia el 

tratamiento de los adultos delincuentes y los menores 

infractores''.(39) 

t38)Código de Procedimientos Pe11alPs pftrn el Distrito F1!deral. 
Edi.t.orial Fornid. ~:éxico 1992. 
(JQ)Código de Procedimie11tos Pe11dles para el Distrito Fed~ral. 
E<lilorL1l l'orr1J11. Mexicu llJ92. 
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Así tamUién el Artícu!o 67.~ nos s~fial<t que 

''compP.te a 1 a 

de Prmnción y. Re;¡dapta~i'ón i<>~f'al. 
-- ;. " .. ~- _-:; :--.,:- "--

::.;r:~-: .. -' 
,'·."e -..·~'7" ·r:~'/• • .:\:; 

)Di,~,! gJt;:'.~)'~~~p~1,~J!~.Í:,:iJ~t~fr~;,Y<!!ldón .. socia 1 ·de 

la delincuen~l~~e;\' el ;;~tstrí-'fó.~~ile.ralºpr~jioniendo a 1<1s 

Autorid.odes co·~·p_e~~--nte·s·-, _.las -medidas que juzgue 

necesarias. 

II.- Orientar técnicqmente la prevención de la 

delincuencia y el tratamiento dn adultos delincuentes 

alineadas que hayan incurrido en conductas antisociales y 

menores infractores, as l como crear y manejar 

instituciones para el inlernamiento de estos sujetos. 

III.- Investigar las 3ituaciones &n que queden 

los familiares y dependie11les cconómica1nente de quiénes 

fueror1 sometidos a proceso o cumplieron scntcncids, y, en 

su caso, gestionar las medidas preventivas y 

asiste11ciales <(Ue proccdiere11. 

IV.- Celebrar convenios con Instituciones de 

Asisf.•~ncia Púhlica o de Asistr~ncJ.i Pri vadr1, 

coadyuvar a la protccció11 de familiares y dcpe11dientes 

económicam1rnte de quiénes h,1yan sido segr1 ... gddns <lL- 1 il 



sociedcül. -~~.mo-'·'~-~ .. ó~-~·s~-~-!l.s o séntenciados u comu s1~j_1!"t1)s- tl_e 

. medidas'de segilrict~d; 

<; .. ,~'·>: .. <;, __ :e 
{.::>8X_~'Fiif r• ejecución ct• 1•s · sanéiorí•s 

impue;t~~· ;pÜr< l~s "'Aut~ri<lactes .Jiictiéio tes y aé terminar, 

previa ~él.~'¡¡,i~~ció~·dé l~s sentenciados .el lugar. 

VI.- Crear, organizar y manejar museos 

crinlino lógicos, laboratorios, lugares de segrP.gnción, 

colonias, granjas y campamentos pennles, reformatorios, 

establecimientos médicos demás instituciones para 

delincuentes sanos y anormales. 

VII.- Crear, organizar y manejar el sistema de 

selección y formación del personal que preste sus 

servicios en las instituciones de readaptación social. 

VIII.- Crear y organizar unn o más sociedades 

que funjan como patronatos para liberados, o agencias dH 

las mismas o proc11rarles corr·esponsales, sea por diversos 

partidos judiciales. sea por Delegaciones, sea por 

Municipios asi como una Federación de dich~s socic1Jades. 

IX. - Conceder y revocar la l!bert•u 

t>rCpdratot·in dSÍ 1:omo u¡>licar lrt disminuciói1 de ]>CUd 

privativo dí~ li1 11b€-rtad o tlplicar Id retención en uno y 
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otro casos, en lo's ·'térmfno.s prt?VistrJ~ por el Código 

p,.rnal. 

menores 

medidas de seguddad. p'ci~ ·1á:' :i~-risclfrción' penal y los . . - . 

sujetos a liberta~ prepa~-~t~·r~a;.o condencl cond~cional. 

XI.- Resolver en Jos casos del Artículo 75 del 

Código Penal, sobre la modificación de las modalidodes de 

ejecución de la sanción impuesta, cuando haya 

incompatibilidad entre esas modalidades y la edad, sexo, 

salud o constitución fisica del reo. 

XII. - Resolver sobre la distribución y 

aplicación de los objetos e instrumentos del delito, 

disponiendo la destrucción de los de uso prohibido y la 

venta de aquel los que no sean aprovechables en 

instituciones oficiales o de beneficencia, utiliza11Jo el 

producto en beneficios <le las funciones de la propia 

dirección. 

XIII.- Formar listas de jurados para el 

Distrito Federal. 
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XIV·,- Formulctr los Regldlntrnlos lnleriorl•S de· lc1 

podemos darnos cuent& el Articulo antes 

m~ncionadO nos detalla de una formo precisa l<:s.b funclones 

de la Direcciórt. Genernl de Servicios Ca1>rdinados de 

Prevenci61t y Readaptoción Social1 por lo que considcr·1J 

que estas funciones sora las adecuadas pero en la realida11· 

deberían llevarse a cabo al pie de la letra pdra log1·.:1r 

asi sus· objetivos. 

1,, LEY DE NORMAS HIN-IHAS SODRE READAPTACION SOCIAL DE 
SENTENCIADOS. 

El sistema de ~pli·cación de las penus ha 

seguido un largo proceso histórico en el que se pugna por 

su humanización, dicho proceso no le es ajeno en ninguna 

forma al Estftdo tlexicano. 

{40JC6digo de Procedimiento~ Penaleb par~ el Distrito fcJeral. 
Edj l.oridl l'on·11a. México 14 1J'2. 
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La ·ini'~.i'a1:.fva · .. _que - <lt1 ley. 

re c. a ge -,_L·~ .. l~-~\ :·:·~:·é,'r·~·:t~·1:~~·~s. -.--.. pehi t'~~-c)~ dri as'. 

la q_ue 

· miis 

avanza·d_~·s-~ =.:' ~-n~ j-~ ~:-.;i'~~·:~.~:~·¡:·~·,:<~ -.;-~·.:.: ~~-~:a., ;: -é1/ :~~~ ons fd~:ra-~i Ó.n -: :-de 
'--~-..' .;-::.,:'·.:;~~::'i.-"'--; ~.<: _ .Dil; .. , ... '" ., ,_'_-./_;:.:: --~_:''.·~ ~ 

manera·:: r'~Ú'~-~~'~.t.-~~-lh~~~~~(i;~~:~:o.~--~-~--dá~-~o~e_·~ :9~U_e ¡~·e·_:_~~»~Pf~·r.·ón _en 
-- - ' ' ,, .::o.' ~- . ,. --- -

e·1·> -p~f~~~~:." ~~:·~'iJ-:~,~~~i'.~-~1~::~- :dé~- ~-~¡i~~-o,c'. - Ñá.cfoues -Ü~'id-~-~-c- -- s Obre 

prevenció~- ': d·~-Ü:· _d·~·l iXó y , tratamiento de 1 de 1 incuent.e, 
-~--~\::..,>.-,'?'·· l ~<~:_:~'<.~_, -~ . ' 

celebrado .én ilini.bra<en 1955. 

Sus disposiciones fueron complementadas por los 

posteriores Congresos realizados en Londres, Estocolmo y 

Kyoto. Se proyecto en los mismos In estructura 

penitenciaria que a través de lu experiencia se aconseja 

como adecuado para la generalidad de los Paises. 

La Ley de normas mínimas sobre readaptación 

social de sentenciados, fué promulgada el 6 de febrero de 

1971 y publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 19 de mayo del mismo afio y cuenta con tan solo 18 

Artículos. 

Dicho ordenamiento pretcndr.! organizar e 1 

sistema penitenciario en la República ~exica11a, pero no 

se trata sin embargo, de un texto con vigencia Federal, 

pues la materia penite11ciaria, que a 1iste fin se engloba 

con el régimen penal en su conj11ntu, 110 cdu <lentro del 

aml,ito de cumpete11cia tcderal. 
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Ei1 cOnsecuericia el: Sistema Pcrnitenciario s~ 

r!ntiende·· 
1 resér-vild'o a :·:· (ii·~·. ··.éri t L'd"iicf~·5,, qu.e 

> ~ :'-"··-,; ~;-~-=:e" • -· 
FederaC1-ón,'' 'Sio;'ncJ":-,-· se~ tr:ara·: ;:enfO'n"c·es de 'Un--ordenamienlo 

--
con al~-é_lñ~~- ·f·ij'~~fO:i /·.··si -;se un prop!1s l 1.u 

•,u ' .«, ;, '•'•' '',-P ,--• 

fed?ral y g~rie~~lizador., · 

.. ''En .· dichá. _l;ey se adopto para la oplicación del 

tratamiento penitenciario, el sistema progresivo aunado n 

·1a ·aplicación de diversas medidas que recomiendan 1 ftS 

técnicas actuales que van Llesde los mecanismo~ de 

recepción en lo penal hasta e 1 trat umi en to de 

pre liberación esto constituye uno de 1 os 11spectos más 

relevantes de esta ley, ya que se prepara al rcclus11 

desde su ingreso al recl11sorio par~ S\I ~dccuado retorno h 

la Sociedad. 

Aunado a lo anterior y en forma directa, la~ 

normas mínimns µos~~n fuerza de obligar en el Distrito 

Federal y vienen a colmar un vacio que durante largo 

tiempo se sufrió c11 mater·ia penitencia1·ia en la Capital 

de nuestro Pais. 

El Articulo 2Q de la Ley de normas mínimas, 

<lC:t)gl~ p1·escripcio11es del Artícul11 10 

Con~titucional, y c11 este sentido dctermi11a en~ cl~ridad 

nsrn con 
F li.UA DE ORIGEN 



El Articulo BQ consagra las medidas 

preliberacionalcs sugeridas en el segundo Congreso de las 

Naciones Unidas sabre prevención del delito y tratamiento 

del delincuente realizado en Londres en 1960, 

El Articulo 9U de la Ley de Normas Ninimas crea 

la piedra angular sobre la que descanso el sistema 

progresivo-técnico, lo que hace posible en forn1¡1 

definitiva, u11a correcta individualizdción 1lel cuidado 

terapéutico 

Intcrdisciplinario. 

través del Consejo Tecnico 

El Articulo 10 fija el tle•tino del oaldo 

extraído de ld remuneración que perciben los reclusos por 

el desempefio de algtln trabajo y lo distribuye l1si: 

reparación del dafto, mantenimiento de los dependientes 

económicos del reo, constitució11 del fondu fl1: ahorro de 

éste y gastos menor1~s. 



El Ar~lculo 13 de las Norm~s Mínimas advierte 

sobr-e 1& necesidad de instruir un proccdimient.o :111ma1 io 

en el que se acredite la partlclpación del reo la 

comprobación del hecho en el ejer~icic1 de la audiencia y 

defensa de éste, 

El Articulo 15 se refiere a la asisteracid 

proliberacional, la que deviene aunada a la dSistencia 

moral y material, brindadas igualmente al excdrcelado, d 

sus familiares y dependientes, en ella se t1·;,ta de 

continuar el proceso reconstructivo de la vida familiar, 

laboral y pedagógica del it1dividuo, o de eíl1prendcrlos si 

antes no se ha iniciado. 

El Articulo 16 hace referencia ~1 la remisión 

parcial de la pentl, lo que no supone una coalición entre 

las atribuciones del Pode1· Ejecutiv<1 y del Po1ler J\1<licial 

y esta ~n ~11c~rnind a ciertos sujetos be11cficid~us t.ailtu 

iudi\·iclual r:omo socidlmeute. 

TR S I 1' í' O· "J ... :.J, ... 0 t...1 L 

FALLA DE ORIGEN 
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En estos térmfnos se tamUiéu el 
. . 

Art í cü 1 o.· - l~. de~: -: l~,:'.\~~-\en~\c,~11~~~·~.b\-~' (¡u·¿·_ inc:.i uS~·.· ordena que 

el .. de_reé-hc;:·-~r la--;-~-:d'~-~~-fi'.>'1~'~ ~:~-;:~~~(~s_e_f~~-~-~~:.; __ ~_§·n·_~t~_f_-r en -la 

sente~1ic-il:-,.'.~~·-f*i :f2~:i ,· · -----
·:-;": 

5; LEY QUE CREA LOS CENTROS DE READAPTACION SOCIAL. 

Fué hasta 1976 et1 que se crean dos reclusorio 

nuevos en la Ciudad de México, al Norte y al Orienb! ) 

posteriormente en 1977 al Sur (en Xochimilco), es e1~ este 

momento cuando podemos considerar que el Sistema 

Penitenciario Mexicano ha sido reformado y se comienza a 

dar el debido cumplimiento al Artículo 18 Constitucional 

y a la ley de Normas Mínimas sobr~ readapt~ció11 social dA 

sentenciados, desaparece también la cárcel de 1.ecumberri 

para dar paso al nuevo sistema mencionado. 

Lo anterior nos demuestra el grado de 

estancamie11to de nuestro Sistema Penite11cid1·io y 11os 

inicia en la etapa de la reformé:l penitenciaria, c.:t1ya 

implantación considero sumamente atinada en virtud del 

estado en que se encontraban dicho sistema. 

---·-· ··-- ·-·. 
(41)Legi~lació11 Penitenciarid Mexica11a. Dililiotecd Mt>xicr1nt1 de 
Vrevcnción y Ueadapt.t.11:ión Social. Serie MnnUilles ele Ensr>üoiuzo 
No. 4 México. 1980 1 pc1gs. 10, 1.J, 24 1 Jl 1 33 y 35 



Li.1 \Jt~c:ve r_u t ·Ei·r¡;1ié.i ci ·.~·-ue:·:¡ I) ,':que -.(ué' · 1: 1 S ls temu 

Penitenc,iario .'/n~e~t'~X p,~;s'¡;~emiié"'lra .fa'-{llr.~bl.e~cia·· 
-:· .·· .... -.-

::, :: ,'.:;¡~ili,~t:l~~i~~~li;¡~¡~~~~!~~lf '~~ 
s·e_nte_nc.i:~do:{(: ·:~·r.eo·-.,-:que"r~ -~-~·.t.~1n:~ :x:~~~~~~~-.-_::;;--L-.:1·a.do: qu~ se hu 

dado. en Ta Penafii'g(a mo.derna de nuestro Pais. 

Respecto de esta ley como ya dijimos se conoc~ 

como su origen las reglas para el tratamiento de los 

reclusos, y al manual de clasificación rle las 

Instituciones Penales. De las reglas de las Naciones 

Unidns sabemos que se tomo lo referente al tratamiento, 

en especial, lo que se refiere a la ilustración, 

orientación, tor1naci61l profesional, ed11cació11. ~1 estudio 

de personalidad y el trabajo como medios de auto 

subsistencia del sentenciado y del liberado. 

En las reglds mencionados se estipl1la qlle cada 

Centro Penitenciario deber~ de t~ner los servicios de un 

médico con conocimiuntos psiquiátricos para calificar si 

existen o no deticic11cias o enfermedades mentales en el 

recluso, y asi encontrar alg~n posible obstác11lo }>ara la 

rcndnptación, lomando en cuanlr.i el pr1so del inlr.rno y su 

capacidad ~1si como su~ bplitudes fisicns y m~ntale~. 
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Del ffianual 'efe>: ·c)asi'fic.~iC'i.61(· tÚ~ 10'.s{Ífuciont.:'S 

Penalos, se •.~fra:Jo•·_: 1/ .,i•~-~a del Co;1sejo Técnicu 

I rit erd_l se.i pÜ_ííarÍ.o <r'\x f.~úrt~e:~if~<~:.1 a;:~";Pl,i.cat.ió_r¡ . de 

normas del t"rat~~-ie~Ü "\í~ 'i'eadapta'cTón¡ · Consejo 
- • --- • -- ••• ' -" - -- • 'O~~ 

las 

que 

presiden los Centro dé Observ_ación, en este orden de 

ideas, la Reforma Penitenciaria que avanza en el orden 

Legislativo Nacional con la promulgación de Ja ley que 

establece las Normas Mínimas sobre readaptación social de 

sentenciados, es pionera en la respuesta del Gobierno de 

la RepGblica a la impostergable necesidad de estructurar 

un proyecto penitenciario acorde con los postulados 

Constitucionales y con el grado de desarrollo alcanzado 

por el Pa1s, que sin dejar de ser un instrumento eficaz 

para proteger la vida en sociedad, readapta o las 

personas que han infringido las lf~yes, previe::ue los 

delitos, educa los internos y reincorporu a los 

encarcelados. 

Se ubica en la más 

pensamiento ContemporAneo y responde la crecienl:Q 

humanización del Estado Mexicano en la nueva ideología de 

impartición de J,1sticia, extender las garantías sociales 

no solo a quiénes adecúen su conducta ü las leyes, sino 

también a aquel los que las t.rasgreden1 las Normas Mi1dmds 

son un trazo genernl c¡ue abarca los ~spectos eb0ncidles 

de 1 trat.amif'?nto técnico pe ni te11c ia.r in y p1·e 1 i lrn1·rtc.: iuHo I 



·1.u 

del 

en 

los Centros ~enales, de acuerdo co11 las facultades del 

s_entenc iado creando un sis tema educativo para i ntegr11r su 

personalidad y facilitar su reincorporación social. 

5.1. REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE READAPTACION SOCIAL. 

Se dicn que todas las personas que ingresen a 

un Centro de Readaptación Social serán debidamente 

clasificadas y al ajadas en dormiturios o estd11cids 

completamente separadas, en dicl1os Cenlrus <l~ Reclusiun 

debcra imperar el principio de igualdad, puesto que no 

deberá existir distinción alguna, ya ~ea dP. raza, credo. 

edad, cultura, delito o situación jurídicu econó1nica. 

INGRESO. 

Al ingresar al reclusorio preventivo toda 

persona es registrada, para lo cuul se lle\·,-,, una fichad~ 

idfH1tificilcié1n contenie11do datos qul· abarcan: nombre, 

sexo, edad, domir:ilio, lugar d1~ ut·igen, .. ,L .. 1du ci\.il, 



vislt~s limitddas durante los dias en q11~ permanecen y 

comienza a familiarizarse con el ambiente, y se encucnlrct 

separado del área de observación y clasificación as1 como 

de los dormitorios. 

ODSERVACION Y CLASlFlCACION. 

El interno pasado el término Constitucionbl de 

72 horas si es declorado for1nalmente preso, es traslddftdu 

al Centro de Observación y clasificación en donde 

permanece el tiempo necesario pa1·a los estutlios que ya se 

ha11 citado y el resultado de estos determinaré el tiempo 

de tratamiento q11e }lrocure s11 readaptación social, y ~n 

su caso, podrá re.u1izarse un estudio p5iquiátrico 

infnr1nnndo lo anterior al jefe del Centro de Observacion 

con apoyo en los estudios que cada sección le realil~ al 

int.e1·110, ¡os c;Urllf;'~ vusleri.1r111Pnle se veriticdll 1rn uu 



7 1 

sol o 1:xpc~l ieu{r. y se lle va 

cr i ~ i n~._.l ó ~i.í;a '• 

cabo ¡,, l·la~iticdclón 

su_ es t.nnr: l 11 en ese lugür, e 1 interno Sil 

talll-i llar i :i-a COn--P.1 cumpl lmieutu de 1 d pena, pero nn se 

iu~egra c:;ompl_P.tamenle nl sistema de resolución sino ha~la 

que _es clasificado según las c.aracteristicas de 

peligrosidad y su cnpacidad de adaptación qu~ deler·mina 

el Jete de Observación, una vez est11diado es f!llViadu nl 

dormitorio més itlón&o para 110 ser victima del contagio 

criminal, o en su caso, n1J provocdr el contagio t.lt: ulros 

internos. 

Esta etapa puede durar desde quinte días a un 

mes, misma que pueGe prolongarse e\ tiempo que seu 

necesitrio para s•r ubicado en P.! dor1nitorio 

correspondiente, no tiene un término de duración 

especifico, 

i111porlt1nt.e 

preventiva, 

y se puede decir que es la etapa más 

<{'te e 1 i ni.1-!rno debe J>t1Sar en prisión 

que formü ptirle in.dispensi1lile do! 

tratnmie11to de rcddapt.ació11 ~r~!i111i11hr que de hC[Ui 

renJirct el diagnostico, e! prnnosticn y t!1 prosrt.1mil tle 

lratamiento, us t <:oino lus datos pe1·sonalcs del inculpndu 

p..irn qut> el Juez lmpougu o no lc1 snnción eorrespondientr., 

o en su CiiSO }H'll'<1 lrl •!Xtt!rHrH:i<ill clel rr.cluso. 



DORMITORIO Y TRAllAJO. 

:.;-·-·· ·-·:-:-,.-->.·· ::-·· . .'- ·. -
Par.u ··1u· .e.ttlp·a de::_obS.érva¿ióri. }·,_claSi_fic-Ücittn ·Pl 

procesado cs. e1;via~o ~~!, cÍ~;:u:Úarl.o ~~~ le: e~ .. sig!1'111~. en 

donde debera ·· ~~-~p-~~~:~.: ,-U~f~ _ {.;~ ~Y4~'·-' · e on -~:-aos~ -~ . pt/~ka}t~s ·.e omQ 

maximo, sin emborgo. ~abemos que el prin~i~~l 1;r~bJe;;. de 

Jos Centros Peniten~iarios ~eJ Pais es su sribrepoblnción, 

Jo cual ha~e mas difl~il la rehabilitación de loH 

internos, y que el exceso de personas reclui~dS no solo 

genera corrupción sino problemas administrntivo~, 

atención médica y un uso més intenso de las instalaciones 

lo que se traduce en u11 deterioro mayor de las 1oismas, 

haciendo notar que en este sitio aunque se quiera evitur 

el contagio criminal, puede surgir debido a que existen 

muchas áreas comunes como el Centro Escolar, Tnlleres, 

Campos o los mismos Pd1.ÍfJS. 

El interrw puede escoger la ac:tivir.lad luboral o 

eJucativa que desee yn sea como instructor, si esta 

cdphcita.do para el lü o reci Uir instruceiune.s u <•11 su Clt.!:;CJ 

p11ede ocuparse en actividad nlgu11u, l1aciendule notar qui~ 

estci situaciUn no le ayudara pétr·.:1 Los r:asos en que pur~dét 

tener derecho d alguno de los L1~11eficios que dP.nt.1·0 de 

estos Centros de Readaptación se otorga. 



Estanclo en dormi~or~o, .el interno ~s atendido 

~n dlve~sas·_9casipn~s,_· c~a11do es ne~esario por ~lemcntos 

del Centro de "observaclóri "Y '· ....... ,._ .. ,_-, .. 
Clasificación para potler· 

detectar:. cambi.oS·.: ·d~:~pe'r·so·i;·a 1 id lid,, problemas de cunr:lucld e 

hacer_- una nue.va t~~--~ji,'~~'{.:ifi~~~~:~·i.ón. 
~~~~'.f::;. ,-

' '. ,._ .. ~'.d_:" 

.T~ASLAD~.·Á lifl'iWi.TE.NGIARrA: 
.. ;.:,,;·_ 

·-· -.-- -·· _._,¡_· 

proceso, dictada la sentencia y 

aSoiada~· ioS·:·r'ecursos legales, el interno es trasladado 

al _Centr~ 'Peni tenéiari o Reclusorin de Ejecuciói1 1lc 

Pe11as, pa~a efecto de c11m11lir co11 la sar1ción que el Juez 

la· haya-im~u~st~, brevia notificación al procesado. 

Al ingresar el e11viado a la zona destinada a 

los de nuevo ingreso, dentro de alguno de los cuatro 

dormitorios existentes, a los que se les de11on1iua 

''Cuartel'', posteriormen1.e pasara a la sección lécnic~ 

para prdcticar los estudios mencionados que soii una 

repetición de los practicadns en e 1 Recl11sorio 

Preventivo, integrandose más tarde un expedie11le que se 

for1na con los documentos que se envían junto con el 

se11tenciado, procedente dicl10 conju11lo co11 los documentos 

de la Dirección de Servicios Coordinados de Prevenr:ión y 

Readaptación Soci&l, c11 el que se i11cJuyen un oficio 

clnnomj nct<lo ''Scfial~111iento'', el cual estipula datos 



gt!nerale.s 

la 

el interno puede 

74 

el personal 

técnico a través de buzones que se encuentran fuera de 

cada dormitorio y dedicarse a alguna actividad a s11 

elección lo cual permite conmutar su pena y obtener m6s 

rápidamente su libertad prcpar~loriu a su J>reliberación. 

Estas son las etapas por las que pasa el 

interno <lura11te su estancia en los C~ntrns Preventivos y 

la Pcnitcncidrid y <lche apegarse a l-1s disposiciones de 

dichos Centros, debiendose poner mayor interés en esta 

ultima etapa, ya que el inter110 pnerle asimilar 

negativam~11le el tr~lil1ílientu que se le aplique. 

Como se puede ver, son pocos los casos P.n que 

se renlizan estudios profundos o los que se encuentran 

bajo proceso, solamente se les hacen •1 los qul.' así lo 

ameritan, aplicandoseles un estudio u1íls Jelallddo ~- 111l 

tratamiento de ltt rnisllli:l indole, por ejemplo r.uandu el 
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tlt!{j.Lo }' -Jri co1ulu.t:·L¡1 sun p~oduclrJ r!t! Htl sujc_lo 1.."0ll 

1l1: t ic.lenr: lr1 O u.norma 1 id.ad nuwta 1 o· cua11do s,~ Jfff!s11me es l.11 

.situ:c_1ció_n'' d_~_-_j>~_l-1.~~.~s_i"da·d~- ~dfd drfl inr;11ente 

Cn v l n1;._I ~--.a ·:u~i< HO~-pi_ ~-~(l :: __ -. 

o en SU CiJ:-iO 
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CAPITULO IV. ANALISIS Y REPERCUSIONES SOCIO JURIU!CAS" UH 
LOS CENTROS OE HEAOAPTACION SOCIAL. 

"l. EL FUNCIONAMIENTO IJE 1.os CirnTROS IJE 11i;AllA1'1'AC ION 

"SOCIAL. 

La función primordial de los C'P.ntros do 

Readaptación Social no es la de ld privació11 de la 

libertad como supuesto regenerador de la conducta, siuo 

que entiende que ia segregación del intlivitluo solo se 

justifica en cuanto se proteja a la Comunidad de los 

transgresores del orden jurídi~o y en la n1edida e11 que 

'ese lapso puede servir pura prepararlos psicológicam~t1te, 

para conducirse en la libertad. Esti1nulnr e11 ellas la 

conciencia de que no se l1bn roto sus v111culos soriales y 

que a la hora de su l iheracióu ptie<l~11 entn~gnrse d la 

vida productiva. 

En el sentido operativo, l<1 aplicacioú de la 

ley í)F:' normas mínimas soh1·e rí•1Jdi1pt.dci011 sori.1\ de 

sentenciados se hace excl11siva respecto ele los r·~1J~ t10 

federales, si los Gohienrns de los E~;tado:-. lo estohl1~r:i.:11 1 

asi emprelll..I i en do ilf; los Legi&ldlivos propios eu 

eje1·c ic io d1~ su SohRI'ttn ía c1•lebrrir Cüuvcnios 



77 

.. En t->uhst:i tuci.'11·1,1 c!et h·~-pltr·t.1J1ui!'ntó ·i111: rr 1n'1•11t:iu11 

'.'"' --~-:·, ·._·::;. ·_, ·: ' 

.~'oc ~itl, - ta J 1:_f, c",·;-~,t:·l~ '-· ):H~éé·ci·ó_Í1 .G~~r:t-,a·1 
Courd.iria-lio·s · -· dfi: 'P'l~'~:~·cil"é~t ó';¡!.'· ~( <:~_J:~~-~Í_ú;_~¡_-.;;'_6--~---~-~- ;}_~~:·~~-¡'.:~'¡)> cuy<t 

., .. :: <. " .... . :~~· ~'-º_--: .··¡~ .... • -· ;·_ .-. ·---... :~·.':;~.--.-.:~··;·:]/~«;<;: ~ ._ ... ·.:-:· . 
í? s •:r '~ ~ -~-~ ~ 4:{\:_~:/)_;;~ 1~ .{t~~-~:~;~~~~:~.'~~-P!;f lS~~~-~\Li>fa_i~;¡,'.~.-~_ 11~~,~1 s ~ r. ;! •}t. r~:. ~:- P~~ r a · 

que,- ·.(¿·~:-: C·t\itr;~G~{ -~~~rn-~-t'üf:i:.~:4_-~~t/1 ~-:-.:~~ª ~.r-~a-~J,~fr,_ )~::~-~:·;t~~:~j¡-¡~-=~~_h)_r.;;-~!·;·,~ 
p~~ l"at,·{~füi~~~-t~' ~~--d~~:-" \·?i ,~-:~~f_{~~~\"~~{~. -~ c~·rr.1d··;ú: rri·s, e11 

v~rd~-de~·as·-·:.·).~~~-~-:é-¡.~·:~- de. 're1aCione.s human,.-:;, basadüs e11 et 

como ba5e el sistema indiviclualizudo que con~i,lerd lo~ 

lactoi·ns ele ordf!ll interuo y exler110 tfHt! l l•~Vr.11'<111 "ti 

hombre a delinq11ir·, su e<lad, motivo d~ ate111:ion 

tratamiento que corresponde aplicarles a tin <le cnl:1111trnr 

el camino adecuado para su vida en l ibertltd". (42) 

Ley por de1n~s hun1anista que rechaza el vi1~jo 

criterio de venganza social, para cambiarlo por ol 1·u, 

c11ya mejor definición ha sido est;iblecida en el bri Ll<1llte 

J\po tegma: 

'Lct Sl~nte11ciu pri\·.:J dL• lct i ibPrteid, mcis tltJ dl· 

la dign idt1d". 

El si&tema de Reddapl•1ci6n Social es üíl1pliu y 

variado ; su est.11dio signific11 llegdr rl co1npre11dcr i!l fin 

süvi<1l qut- persigue y In dif1til que resultu h<1n~r u11,1 

(lt~) Serrt•lrtr lét d1• (ju!Jernaeion. L€~j'l!S, ~:t:gldm1•nto!i y 111~1.retos 

tJllt~ <IJ1li1;,¡, '-i•Xi~11 11176, prtg. 2'LJ. 

rns1~ con 
FALLA DE ORIGEN 



rnolld11d ci>inpl~td_dc s11 !1bj1!~i~~ 11ri11~i11~!·;·~Abe1~~s '(tlc 

se eucuent.ra·, _-fuu_a.:~rn~ulb<l·~J. en-· L(:yc~s y-. t;_-Óc;ligos _y. que 

pa~a ... r_~.o.s ~--~:)~~-ó~~~:S:~;-~-~-~~/·.< .· 
<(·.· ~~' ·.-:·-.- ~-,;-~:;:- --~" ·~~· / 

,_.;· 
;~ -·_· -- .-

:11 e-~ff~-~r~·¡f¿'._;~-cre ··:añailznr que es- lo que put!r.lt.· ~er 
!_,~:~·- .· :-: ·,;;-· -. -- . 

imp~rtdute~_·'.~ .~r{ .. ta ~~ttdapt~ción Su1:ial del delin1:uente y lo 

que pu.ede -~nf.luir'. .de alguna 111anert1 en lc1 misma y cr-cn que 

la pena que sefiala la Ley para determinados delitos que 

se interpone al deli11cuente ~s determina11te 011 la 

eficacia de la reincorporación del sujeto a la so~iedad. 

2. LA CORRUPCION EN LOS CENTROS DE READAPTACION SOCIAi.. 

En la República Mexicana hay novcntd mil 

personas en prisión preveull\oiJ y tlefi11ilivu, y ln iume11~<1 

mayoria (90'.t) pertc11ecen en di fercntcs nivi.::lcs lds 

mafias d~ la drogu, su dinero es µorh:r, su influencia, su 

dureza, los han convertido t!/I lo~ .. propi1_•tr1rin!-- 1lt~ las 

caree les. 

Lt1 f Í l OS()f Í i1 pt~ni ten e iarir1 mcx i C:<lUa que 

sustituyo en los i1l1os s~t:1~11tri •ll r.riteri" del <:i:!.sl.igu lia 

SUt:Umbido en un mi1r de droga, din~ro, corn1pt.:iú11, 

haciuamieuto y promi ..... c:11 ifl(icl Jll"O\'OC .-11f o~ ¡,, 

subrepoblllci,in y Id u~urpn<:ifin dt• fu11c io1w~. 
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•. E;f;'~1: tal r~"t~s 
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dPrricho pe ni 1.f:JP: i ;ir ir,, 

farniliuf'es dt:~ los internos, de los llt1mddo.-; C1~11tr·n~ de 

Rcit~aptacióu Social tlt:! Morelld, Puehltl, :\1.;<Jpulcü, ~Uc\t1 

Laredo, Guanajuat11, Ciudad Victoria, Distrito fPderdl, 

llarmosillu, Guadülajard, ·rtjudna, asi t;omo celadores 

aduaneros Autoridades Fede1·ales de allu niV1![ 1 

coincidP.n e11 11n diagnostico generdl, la sobrepoUJ<1ciñn ) 

la existencia de reos d~ dilo pu<le1· economice agravar1 11na 

vida Jlor una c1<lministrdción •ie 

justiL·iu lenta, burocrt'.ttica corrupto.". 

l.d 1~\·ol1J1;L;11 1 ilo!:.oi ica jur1di1:a de MéXit.:o 

tif!111~ dos rnümentos lmportanteo:;: uuo cuundo se !:>UL~tituye 

"Lt cr:1ri:t!l t·epre:H>r<t'' por 1!l cri lt!t·iu rlt: lo. r.dt·cel útil 1 

la pri~i1111 reli.ibilitrHl(lrd rtlgo q•Jf• pr·r ... ltiU .lr~sarrnlJar 

1Jm1•JO~ el, ,\1111d1: ftuc1· JO di111..._ 110 •~! 'I \IH "1.r1So p1·1 ditJo" )' 

11.itJu IU•t • 

T t1 r,ON 
·JJ,'11 .. : r1· ·1'! .• ·1r.,·';'.:,•lJ f .\.LL.~·;; .... ~ - " 
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Pf imer~ 

el 

El 

los internos. 

00 

Méxir:lluu i11sl..111ro por 

,. ida, con) ugd 1 ,·- ~·c11iii11lo 

¿Quien capitaliza ~sos espacios? El que tiene 

tlinero, el precio promedio por usar esas habitaciones es 

de ·SBO, 000. 00. 

La sobresaturación de lus penales mexica11os 

tie11un tamblen dos puntos de visld, o s11hra1~ presos 

fnlt~r1 prisio11es 1 lo cu¿¡l es relalivame11te ciertu en 

<'imbos casoc;. La. l't!Cientc retorma d~l í.'ódigo F1~<lt.:n'.1l d~ 

Prncedi111it!ntos. Pí~lli1lt·~. en cucrntt1 ü lu previa libecnr.:i·.'·11 

de r1~os, tj.~111! 1~n J,1 •;tllle <J los que <lelinquiP1·on por 

delitos "blu11du<," 1 fra11dr: 1 lesi<Jrtf<-. menort>s h.1j 1; 1 a 

pri~~i:111 inll!l"llrl d1• 1u~ vre::;idir..,, puro l.i mis1n.1 lltJ hct 

:- i 1l1J I't~Sll 1• l t ;¡, 
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"ESTADISTICA SOBRE EL NUHF.RO DE INTERNOS EN LOS 
DIFERENTES ESTADOS DEL PAIS. 

ESTADOS. 
POBLACION 

AGUASCALIENTES. 

CENTROS 

EXISTENTES 

2 
DAJA CALIFORNIA NORTE. 4 
BAJA CAL 1FORN1 A SUR. 4 
CAMPECHE. 2 
COAHUILA. 9 
COLIMA 3 
CHIAPAS. 21 
CHIHUAHUA. 111 
DISTRITO FEDERAL. 
DURANGO, 19 
GUANAJUATO. 16 
GUERRERO. 16 
HIDALGO. 18 
JALISCO. 32 
MEXICO. 18 
MICHOACAN. 23 
MORELOS, 8 
NAYARIT. 19 
NUEVO LEON. 13 
OAXACA. 34 
PUEBLA. 22 
QUERETARO. 6 
QUINTANA ROO. 11 
SAN LUIS POTOSI. Jl1 
SIN ALOA. 10 
SONORA. 14 
TABASCO. 19 
TAMAULIPAS. 17 
TLAXCALA. 7 
VERACRUZ. 22 
YUCATAN. 3 
ZACATECAS. 17 

SUBTOTAL. 1,i,3 

ISLAS MARIAS. 

TOTAL. '•'t4 
----- --- ---· 
(43) Fuente. DirP.ctorcs de Prevención 
Republic• Mcxicauu citado por Revista 
µág. 29 

CAPACIDAD DE 

INTERNAMIENTO; 

340_ -361 
1, 694 4_' 305 

427 540 
707 887 

1,879 1'710 
-700 017 

1, 400 2' 423 
1; 385 2,555 
5,262 11, 201 
1,252 1,304 
1, 748 1,721 
1, 361 1,016 
1, 085 766 
4. 165 7,09U 
3,649 6,528 
2,186 3,796 
1'015 1,422 
1'026 1,291 
3,381 3,016 
3,645 3,465 
2' 262 2,767 

413 695 
4118 6't5 

11576 2. 15'1 
2,025 ,, , 689 
2,406 5,556 
l '858 2. 34 2 
1. 756 5,637 

45_1 1128 
5' 140 6,282 

9116 1, '•35 
597 1,257 

5ü' 203 'J2 1 249 

3' ººº 2,550 

61,203 911,799"(43) 

en los Estados de la 
Epoca. MP..\. i co, 1992. ~o. l 
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~er~:·. es·_~yici~n~e 9~~· ~o en tridos los casos 

podria' há'~er~e 'Ía,:,'c¡ue0/seY~i~ns'~,'1iJ";, c~úcentr~i' Fcrleral de 

Readaptac:':tóh Csóci~{;~ÚJ:~i_'~e.\ito - seguridad c¡ue sera 
.• :. •-" ; "~:'·. :, . 

. c'anSli tUida-· --- en~ Almo 1 aya¡ Gua~_a l~j ara y Mato.moros dllnde 

·sorá. la ñºll'Cva,,_ c·DSa"de los reos de más alta peligrosidad 

que hay en el País, Miguel Angel Félix Gullarrlo, Ernesto 

Fonseca Carrillo, Oliver1o Chavez Aroujo, por· ej~mplo) 

algunos multihomicidas y delincuentes mayores qu~ sera11 

huéspedes de esos bunkers inexpugnables y a prueba de 

fuga, ya que se pie11sa construirlos pard 650 reos y tener 

nada más a 400. 

En las cinco prisiones del Distrito Federal 

debería 11aber 5,262 reos y hay 11,201, co11 ~stos datos 

son comprensibles dos cosas: primero, la i11capa~id<td del 

Gobierno para destinar más recursos ,!11 una coyuntura 

económica que requiure el dinero para otros fines; y 

segu11do, la facilidad con <¡ue los 11arcotraficant~s se 

hacen nmos y seftores ele las prisiones. 

El tJelinc:u~11tf rle "charol", de "casimir", el 

''narco", sabe qt1e el Sistema Penitenciario destina para 

cada pre~u dos mil pesos co1no prome1lio 1>ara alime11tación. 
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cartories.-de cerv~zn. 

Ante esta circunstancia y frente a la evidenci~ 

que tantas veces ha expresado el Gobierno, valdria la 

pena pensar en un caso de justicia, casi político, a los 

narcotraficantes se les ha decomisado sin uso pdhlico 

conocido $100'000,000,000.00 ¿No seria justo q11e ese 

dinero fuera destinado al mejoramiento de las prisiones 

que ellos deterioraron 

S600'000,000,000.00 en 

hasta el 

Moneda 

extr~mn? 

~acio11al, 

SJO'OOo,000,000.00 en dolares y s10·000,uuo,uoo.oo "" 

casas y otros bienes1 esperan t1n destino y co11veniet1citl 

Nacional. 

Otro de los grandes elementos presentes e11 ta 

vida diaria de las cárcele~. mexica11as cq 1,1 falta d~ 

atención médi~a. Sencillamente no hdy un ~1ispe11sario 



. •1 
Notim-e.x,-

__ Age1Ú:ict .. Ofici1.1_L d_t.!_ Nut·_i"._iits 

h-ac-e-- evidente el problema, Oliveriu Chc)Vl!Z 

Ar~ujo fué acompoflado a Méxic11 por su médico pcrs11nrtl, 

los narcos tienen su médico perso11al, lo& 1lf.:ina.s uua 

o~asional visita u1e11sual. 

Otra de los prisiones que ha llegado al 1 imi le 

es ''La Mesa" en Tijuana construirla p~rct ulojdt' a 600 

personas, tiene 2,600 presos que sumados n su& fa~ilictra~ 

ahí alojti.rlos, confnt·man und población Sui (;1~11eri.s dt! 

5,600 personas que viven como en i..:ualq11ier ci.ud11cJ p1~1·didú 

en México. 

En In ~lesu 11ombr!! rle In íh·legdc:ic1n en lll q11c Sf' 

asienta 1:1 p~11al hé1)' 1if~11d,1s 1 miscelr'tnr.íl:i, resl.dlll'f1nlt:·~, 

jug11~t~rí<1s, ca5d~ rlc· r;;uubio, videos, ú 11110.ci·nc•s ··n 

ge11err)} 1 .. do }C> que cunf11J"'lhn lil vidñ nC>rmnl de 11n pueblo 

pequefio. 
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demasiudó··.' l'~·~.1g(1:;:::Pti'1?s ,"·Jl,.., ·re·os tlL·- milyo1· .il··,.llgruSidrJ--tl ~·~ 

avadiúr1úi,, · d~-" 'fás t: f.! l t.fo.s·:.- dé;-:. l)Jmbus :~ 
,_'.>- :>'::_·~- .: .. '. : : _: _· 

pro~·u.-i.;1-~~=~~- -<ti'i(_-· -~·¡¡t·;_Ü~\~~i f~:1Ú:~!L. ,;:~1;-. _o t~.º-~ pr.~-~~~ _:)' us 

gu-a:rcú~·a·~- t- -~-i~~i~iii~~ h~:~l--,Jii.= -~C:~;:ri~.~- n r111_a.-·:·· 11')-~-11(ia~:- y~~-~~_r{r~~- ;-el faS--

do vigilanc¡~\. ~:oz¿~r" .\ "' .: 

penal de Queretnro, 30 de maya· pral.lujo JO heri.1ios 1 p1·uebu 

una \"ez más quú en cualquier momento, en cu,_.tlquier 

prisión pue~e estallar la violdnció, qu~ g~11trctil ~l 

l1ucinamiento, las drogas. la sobrepoblación carc~lctria y 

sobre todo la corn1¡H.:ión en estos "Centros de. 

Readaptación Social".(44) 

J. EL MALTRATO AL RECLUSO Y SU FAMILIA. 

El maltr·hto al recluso~· su fa111ilia 1:11mo 

sabemos, la perLn rlu p1·isión qui~ trasciende, ya que 11u 

sulo perjudicFt directr1mente al r1~cluso 1 ~i11v qui:- t.:1111bi1·+1 

SU!-. repP.rr;usin11P.s S.t! r!Xtiende11 al grupo tamili•1r 1 que ~1 

ve mf~ngtiddo por la 11u~encifl de algun.:1 figur<1 i111pr11·ta11l(~, 

lo'!. int1~ri11J·-. se \'r•11 impediJo:; P•ll"il asistir,¡ su +.'Sf"Hl:i.i 

co11d"11r1di1 ,iuu qllt' <1lfrl[f:11 ,¡.u m1:din ¡·,:1111ili·tl" .' dt~l'Í\nd" 

'1'1) Revis.t.-1 EpcJcfl .. '! .. \ico JU d1· jnlio 11 .. 19 1;1, Pili-! • .:'I 

TESIS CON 
FALLA DE ORiCEN 



/1(, 

d_l 

: -~~';:; 
í.~-s-eu_·~-)~1 "6~~-

t!slar,r'iri-.ú1rrt1i "'"~-~-gc1úfrii \'-í(fi-~~-~-i,H1t!S. n·eg;1fiv;i~-- r.11 
:e,,::--~:··'. 

· lJ_!t _mi embr:<J d:· l __ grurJ•J 1.1111i_I i :11·, 

J., 
.- ·, ·,_· -, ~'·: 

f t~~~!·i t\~~ ~ .·a l. <o·c_u,pllr. utr.-1~. .!::lJ fMJ>f•Í 1 

1.os .efectos negativos sé ri-~~1r.t1~11 ln.11ln e11 1: ¡ 

aspe_~to· laboral como c~n el P.r:onómic.o: ;- e11 l.i 1~d11• .11. iótt 

dt: loS hijos menort!s se lruduce nu un <lflt.erio1·n morr1l. 

Este prOblema se Ví.' agravudo eu Paises P.n do1t.lf~ 1to e1;.td 

permitida la visita familiar, ni la intin1a u c:ony11g.·1l. 

Lü n~alidad nos lid demostrado r~n forma 1mpl io 

que ~~I Gdst.igo t.::01110 r~.-1Ct ¡!·111 111•gr1ti·,¡1, solo pr111l11ce 

efuctos negut.ÍVDS e11 Cc1si tu<lo~ lo~ iudi\·id11r.1s y q11e 1.1 

r.:drcel ... -. UJH\ iusl.ituci011 !(llt:! <lesu<:iul iza ~ rll::,l\1i.qJto, 

por que los .sujc:! o'> (i11i'en10~} pi1~1·de1t el c_ierr iciü dí•I 

nPce~idad que Pxist~ de ctduptorse en fn11n 1 prí.'1:is.i ,JI 

tllc1lidc1des 11egr1li\<1!->. 

1't"'~ ir' l'(Hl 
j. .l.1;.1.ld Vi..: .. ~ 

FALLA DE Ol@EN 



ll7 

carcelaria trene aUn en nuestros días los ojos pu~sto!::. eu 

el pasado. 

J.o antl!J'ior se tor1H1 evidente f~n lo'> UCJs 

sistenlds de la accióu penitenciaria como son: El trilliajo 

y la educación, a los 4u~ yd a11le!::. he hecho rtfPrPntio, 

de dl1í que un ob1·ero profesionista prl\'dcio dP su 

lib~rt.:1d !::.etl 1111 extra1-Jllji.tdnr, hllndidu r·n lü progresiva 

desc&lificllcion ldLoral que corre <.t pare jada ;ti 

f:'itUt i veri 

Quien egre~il dr~ unu prisio11 ~1tn1~ ics<1 por 

cu~tro etctpds l1pi1·,1s: 

\115) ":olis Qulrugil l11~c1 .. ,·. ,;l11·iolug1.1 Cr·jmit1ill" Op. Cit, prig 
13'1 1 J:;. 
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·•ra~e ~xr,~_.ei~ly~1, ,(.!utorira \. df.! .l.:1 c.n11í~ti,1g1~i!.~ 

por 1-a lilú·rlad ·1JP.··fiüe\;n·· ·ca~1~.i~g.úi_dd·/duril.lfl1! Jo· (:ti.11· f'l-

niño socT,11 'como a~.-~-u~a·.~vei' e'!'·:;·o~·;· Ciar·r:i.:1 :-R~mi;~P.7..·· ha 
- ::· -,... -.~:.;-~'--.' .·_·.: __ , ___ :~:.~:~:-.. .:/'-·--.-·._,-_",: ... _. -

ca f i f icftcto· ¿fl:· t rli~d-d~(, )1~ :: d.i-~-RP.~~11·1-l_~r J:·.\d. ~·1 ¡:. · riu6~;il'rñél1't-t!, 
··-·-··:'"'<';· .-:·-' ·,- .. ' 

inc-1 us.ive· , .. ,. en· -- -areas-· ---,¿y~-·ri~P.\l'"Fa·1;:/5:f~·_:_- -f'ij_i-{:'.?f~:'Ct-~Pfé~)-~;;t~:. --~a~T 

arluptahilidad dif}c{l< ; . .¡¡¡ ::;{ém>Ú1.F f~~tffr/ i~ sie'ut.e 

hostil, los •~ifü );,tÍ~;~~j·/;T•~~ ~i~e~;}~tfj., en _q·u~\ •. 
1 u Cha .~- con,tra·)a ·: ~áocfe\{a:d· -epi_~.~ ~s r~chaza y -puudeil -va h·er 

al camino del delitO, en 'donde los demás esperlln 

incil~n al r~torno, fase de fijnción <JUe puede correr en 

dos sentidos: el del retorno al delito que convierte o! 

hombre on reincidente y m~s tarde en J1uesped habitual d~ 

las prisiones y el de la adaptación a la \ida social 

normal". (46) 

Como dijerb el Maestro Alfonso Qutroz Cuaron, 

la historid de las prisiones es "La hi sloriil del sadismo 

col~ctivo de la cólera, de la venganza cle lo ~oci~rl(1cl 

sobre el hon1br1~ del inc11ent.e di;:,fd,~nte o i11r.onton11e'', 

El Juez Jcimeo;. E. Doyle SnL,luvu en .... 11 111eniot«tble 

fdll.1 U'.or<1les \'crsus Sitn1.l1J en 1·.srodos Uuidos, que J;1 

m11chos stnatidos resulta l.o111 i11tol1:r.llilP. 1;111110 lo ft¡t-1 1.1 

('~b} fi¡¡rci;1 Rr1rnir·f~7. "Mr1nll•tl t/1• Prisio11t:s.·· Edit. rur-1·11.1, ':t•'\ir.o 
1•100. pag. JQi. 



institu.ción 

para 

noci.\'r1 

18 

plenamente 

09 

social que se s~~al~ e~ 

Los internos ele los diversos Centros 

Penitenciarios de la Capital Hexica11d percibieron a la 

Institución como algo temido y no modificaron i1i su~ 

conductas ni sus valores en fur·ma positi\'d, 

Como ejemplo tenemos las rMspuestas QllO nuncrt 

se cscuch~ron en boca de los mis1ous como serian: ''No 

volveré a cometer ningún delito porqt11! 'thora mf' siento 

mejor, o pon¡ ne tengo más rt!~pcto ]i,)cic:i 1 ns demii!-> !- t1 ~us 

bienes". 

Tampoco perc i bi un'n un 

conducta pt1ra s1 mismo-=, t~s rJc~cir. 1111 m•111it<·s 1:.1r11h ''(1ltnr11 

mf' rf~speto más" o "111r~ c¡tdf:r·11 11111cl10'' ~ [ .. <, p·H:rr.., Cils11;:. 1•11 



ln. p_1·isif111.- :1_~~ ¡Jot .t.:_úmor, p·i!l"ll_~~n l_.1 p1:isi~jii P.Yh -Lt!rrihle, 

al g·,.,- P.~1~r.1°·:c1 li_'r; :·»;¡5·~;~-~'-. 

)i¡;n:~~,;;t, ii'~,· iu;~ ;;;~iltr~visfados ,;n)'.nri cjiie la 
1~ ,\'-rr.ErÍ._ - .·-¡-·J?1;t:b:{·~~~' --'~~5~l(~J--,~~b ~--.J~-- ~n1~-d i.:f ic'n-r-- s\y:,,r.-óucru·c·t;l;:,-;~fo J o 

como ~·"~!{¡¡';¡E at t~"'iíu.'d'. ~)~J~l•Ílda ·.~i/1ªª pur 1 ª 
f ~ l\~ -. '¡j·~_'.."·JÚ~~~-t-~d )'· "di:!'.)_a -~;~_pa-~-~~ i-6~; ... _~-~~-m i-'l'1 ar pro 1 ongada, 

-- --,-

que ---S--r:-- ~:e-¿t~f~~n"" -ati.:rnwri"iadrJs y ~eiiali.1..bd11 su de.;;eo df• 110 

re Lncidir .· 

La exp~riP.nciu tu~ lt1 del 11ntiguo coricPpto de 

la pena como ex1>ia~iótl o castigo. El aislamienln al qut• 

se hüllftn sometidos los reclusos 11t1 solo consiste en 

hallarse privildo.s de su liliP.rtad, o sea, el hed111 ile 

estar sepnrntlns de la suciedad, si ~o q11e inl~rnctl1a 

dentro 1le 1'1 propia anatom1a di'! la prision COH 1•! 

conjunto dt! ri•!'.lricciones de vigilancia, y s.umelímieulos 

d los que '.ie ve obljg¿¡do c(1si ll diario. 

Jo <111terior, las Cf!HSUros (IUf! se 

realizan eu su corrcspondenciíl, 1>eriódi~11s, libros, 

progrc1mc1s, te l ev is i \·os y p~ 1 i cu las. 

l.ri pP.n.1 df! prisiun eomu t.1cior que d!l'1·t,1 al 

1 1•r: l11s.o 

1:...,1 i~matiz<lrion 

111i!=il!lO l~ 1 i 1·11urn1: 11 o ,j, .. 

cumo St!llo imliorr<Jh)1• 1'11 quif'lll!S l.1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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re el nso o e~-c o.n.viét,'O' ·'.>~·-om·o.\iu·.:-s:e ~ .· ,nnt:j socia 1 ·:y detestable 

que volvúaa'~'si:c~'i~</lá' s'oéíedad. 
,; . ·<>: .. J~.;. -. : /~:· -~ >-. -

•• - ·-:-.·; '<:., .. _ '.~e; ._. '-},·. ', ·''· 

c)Sfn~?~~ ~'~;;,~i~ci'~~º .úXsa de;. la prisión es 
e•' ··•'· -:. C'-í::;'.·;_ -.,-:,'.-,C.•/;;,.~;, •i'.: -,~·. ·-.~--=.:.'_;_·.',-;/' 

''~~~--~~-~-~'~'.J.·~: :)-~~-~u~¿~-~-¡;¡~~0'~17~·::~p=6}.; :-~:\a-~\-:~~.Sºci'~Tet'.la·d_:-~ }_::-; la· a·pfn i ón 

p_úbl.~_c~:.;;.::-~ :f~ ..... ef~;~-~~a·. ,_~:;:;~n·- _:~~~art'ei-": r;,~x-r-eCtuso': caus<1ndote 

in~u~~~:~'dbiri;~,i--P~~bi.b\na·{_~p·J~~ -:~~~~-~-~-g~·;~. ~~~,~b~-~j '? o para sP. r 
;-- -"·-- -: : _-;--··, ;": . 

accPt·-~-d~-~ ··coliüi-"~~Uj~~fo:. 4ec:1nt'e-8rida<l -·1nora1 tunto en su 

m~dio fa~ili~r··camo de trabajo. 

En. algunos casos también es victima de lo[-) 

orgános represivos que no creen en su rehabilitacion o 

·que lo ven como una oportunidad para el chnntaje o la 

extorsión. 

Otro fenóm~no que considero no debe µasar 

desapercibido es el de aprisionhr, siendo dicho factor el 

que se origina cuando se incorpora al inlerno los 

factores de In criminnlidad rie la prisión, dificultandose 

por lo 1nis1ílu el pt·oceso para su integración la 

sociedad. 

Los criminólogos críticos sosti&n~n co11 sobrada 

rilztln que no se tra.ti1 en si de que l<.1 prisión no cumpla 

con sus funciones, sino que &sta si lils cumple pero como 

TESIS CON 



instrumento de pali~ía ele l~~ podurosos contr·n las 

a este 1·espccto 

y su Asumbl e11 

-d¿ lfop'réSén-ttü1~.c-s1. es· "-·L\~:.:_ti:~·~-~-~ae:-un i1Cucrdo e11 1d mes de 

septiembré de 1989, el" éuat consta de 12 puntos para 

mejorar' la atención a los ~eclusos el funt::io11amiento de 

los Centros de Reclusión de nuestra capital. 

Dentro de los puntos que en este aP-ucrdo se 

establecen destacan el de lu construcción de una nueva 

cárcel para disminuir la presión poLlacional de los 

reclusorios, revisión de las prioridades de egresos en la 

materia¡ la reestrt1cturación de la defensorin de oficio, 

rehabilitación de lcdleres ~ liJ creación de una cnmision 

especiñl eutrP. rd Dl!pnrtnme11to del Distrito Federal y su 

Asamblea Je Rcµrc!SC11tantes para lil elaboración <le un 

11uevo Reglamento clt~ Reclusorios. 

Estas 111Pdidds son pdrO aLatir l~ sobrL~pobl&ción 

con la insistencia para que se constr11yíl11 Reclusor·ios 

Federales para reos c111e cometan d1•litos tlP este lipo, y 



,, 1 

1 .. 

e t!nt ro" 

Es.Co:fiú•~~-¡' -aSf como f:L meJord11iif•ntn t..lt! los :.~cr\'ir.:ius 

médico'S' mudf.1nte la unificación de mandos en ln J.H~rson.1 

del Director de cada Reclusorio. 

También se incluy11 un incremento ·le la>. 

activi~ude5 cult11rülcs c¡11c ya existen en Iris rcrluGtiriu~ 

y penitenciari.ts 1lf' ··st..1 ciudúd, ast mismo se inst.1lú 1111 

ser\·icio de protc<:ciíl11 e11 b<~11<·ticiri de lr1s fct111ilia1·es r.le 

lo.e. internos •!Ut~ teng.111 t!nl re ó y 18 111i11s, p.ir.1 que t!St.u.-.; 

uw1t<Jre1-> deje11 dt' í:dl't·1·1~1' tlí: '\'Í\ i1!Hcli1, .1lillll!1J1;i.1.io11 

edncación dur.u1te e 1 t. i P.rnpo que sus pcHlrt~S f!!.:>t rlll 

rec l u idtJS. 

SP. r:on5lituye pnril ellll, ~111a ¿¡so.:ic11:ion cidl 

que bu:=:t:i11~a. ]o.., rei~ursu~ 11cc:1•sario~ p.1ri1 qlw los mt~nnrP.~ 
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indc•J t-;"11Sion Y". p11rd~-· ',·~v l l:iir qll,' t eu'gt.111 

,11~-¡"\.i\:,,~-t"'. f~U ... \'rl ·;e·/l J lf/1), 
. . .. 

cont:ar,: cou .-1.ut· ·hogar:·- ;·111isii'tüto -lot:itl 
. . . ··~ .- .: ~."" 

_rl e .4> (n te·g·~i1;P.i~_1r~~ -.' ~~:~:d·~--r~:j"d/:~ ·- ~::·r~ :t .. ó s 

i:: oord i n~·~.~~i;- ,-~ -::po.·r·:::,":_l_á:'_- · -SC_f~¡~ t-~·r,1 ~ - · G-~f1'~f¡~-f º(¡fj-o. ºº D-i.~·s-ut-r~• 1 J r, 

. Social ~1~ L D'.éPd r-t~l\n~en l'o, d··~ l n··i s tri to-~ F1~~i'1: 1"~·1 ";· 

En· lo que respt:cta ul mtlrco jurftlii.:o, se 

analiza·· l.a Le» de ~ormas Miuimas para Sent.encin1lus, 1rn lo 

que corres¡)onde a procl!sodos, con el ubjeto el(• estabJecur 

los criterios de peligrosir1'1d social y ~e consi.rll'.:!re la 

posibilidad de adecuar sus disposicio11es u la realidad 

actuul. 

Se hará una detallada revisitJn y las 

modifi(:aciones perti11cnt1:s al Reglamento lnterio1- de 111 

Dirct:ción (jenerii l Rf!c l usorio.s y Cen1 r·us ch: 

Re,1d.iptaeió11 Sor:i,11, p.11.1 adici1111d1'li:1 l .J.S i-t: f Ol'IUrtS 

prioritariüs. 

t~Xist.entes pard lc1 ed111·dcion de lu~ i11t ··r110~. 1?11 fnrrn;i 

cunrrJiua<lri crrn 101.<> in.stilueiones r~du1:<1t i\<1S ch·l p,Jt.<.,, <:.t! 

un programo 

i 11 t er11os, pr1ra moti V•1r 1 n". t Ci1lw i·1r tlt!r.111! 1• -.11 ,~-,1.1111. i <1 
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en prisión, .dando~·e . d conoc'i:·~· l.odoS· lo~· b•:hf::lficios qur; 

esto r:on 11 eva_ •. : . : ... - ~ ~:!::::"i· .:.;·:: .- -. ·.· 
\' ·~, :}':. . . ' . ' .. 

se ;;'~~{~'ári riúeZ/.i~ ;ár~íis K~·.;~· 1¿riLtrufür11 
•-_:,r -;,,;' ---"- ~·.~_;o.· .. ·.o_:,-;:.-_';:.~::;;:,·:-~·-::.-~-~--'.-:--.;,-- ' -·---- --•-. • ~ 

· nec "sarta,·:: p~S~i-~~~.;á~i~!c~i1.t~__ri;~;;.\~;:é1~ti11f~¡;~s iíif 1 idnol de 

p_re~,t~~-:~- _ ¿·~~ ·_s-_~J~~{~~~~~~~,'::f;_~V~'.~:~:~:~?'(~~:;_~~;-~s ¡;_~.~~,~~~''. ·b~)1_e fi~l?-i º de 

los• nil.smo's, 5.í. ~he~~aái•1.las . .Ctividades de las propias 

instrfüdi/~Ú o ~~¡}¡~;.~Úárias, ·o&i como 
: -'- - - ---~- '.,_'./'.-

Se establer.crá un sistema de s11pervisión 

general, en los centros penitenciarios, con facultades 

ejecutivas para que de manera permanente y sin previo 

aviso, se realicen r·tcorridos dentro de los centros de 

reclusión, readaptación, así como en los de sanciones 

aclministrativas, para que se detecten y elimioe11 11~cl105 

irregulctres que 11hi se presenten interpongan las 

denuncias respectivas ante las autoridades. 

A manera de proposición se pcdira se legisle, 

para que en lugar de la pen11 o ddiciunal"1en1.e della, se 

apliquen las medidas de ir1terna1oi1!11ta en centros rlc 

deshabituación parc1 toxic6nw110·..; y alcohólicos, y para que 

se incluye (:n las leyes la eo11c:1·sio11 rle J¡1 liberti1d 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



96 

Además se establec1!rán y a111pliarAn programas de 

otorgamiento de fianzas ~e interés social (de bajo cosloJ 

para internos dt! míuima peligrosidad y con bujo:... recursu:... 

económicos, se respetarán eslrictamente las norruas sobre 

excusas absolutas en la Procur~Jur16 General de Justici~ 

del Distrito federal, se establecera e11 cuor1Jinacio11 1:u11 

ld defensoría ,¡e oficio de] Distrit.o FP.dP.r.11 un orga11ism11 

de üsistencia. juri<lictl dentro de 1<1 IJlr1~ccio11 lic11e1·cd de 

Rec J usori os 1 r:onformado por grupw..; d•_! abogados y p.banl1!s 

de derecl10 qllC se encargarán de 1·cvi~ar los ccisos ,¡,. los 

internos de f!SCa:,ns rei:ur:~os er:u11ó1uic11..,, indig1•11.1'> 

arrnJfc1b€'i.Os, µüra c1gilizctr su:, proceso~. l~ll r.uPrdinr11.Íl1ll 

1:011 los Patronalos de Reo<> lilJe1·r1clos, i11i1.i11111lns'"' <ilr.h<l 

1 d lmr 1:011 111s l'f!C: l 11!-.<1S. 



la Ley· to~a ·en cuenta las circunstancias personal ns del 

reo, ·y se clasifica a los sentenciados para d~stinarlos a 

las _Instituciones especializadas que 1uejor convenga11. 

La educación personalizada contempla 

motivaciones adecuadas para el interno, que ha de tener 

consecuent~mente, parB lograr una eficaz readdplbción 

social del educando-recluso, (objetivo esencial <lel 

tratamie11to penitenciario moderno). 

La educ~t·ión personalizada daLe mo<l11lüru1e11lc 

alcl111zar o acc11tuar lil educaeión mcnti.tl df!l interno, 

orif!ntar sus i11cli11aciones e1notivas J1acia Jos co11tactos y 

procesos sociales asociativos y fome11t;1r sus dptilucles. 

Los Cen1.ros de Rcadapt~~ió11 pretende11 ser 1111 

medici PÍí~Ctivo parc1 J,1 rt!hllhíl i t;1<.ión !>ncí<1J, ht!ch11 que 

esta muy lejano dr: 1<1 rr~a.Iid.Jd, ya q11e í!ll el 1:011t.orno que 

TESIS COr! 
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humano de 

depravaciOriéS, e te. , il l 11 

d<~sarro 1 1 o. 

Con esto se producen perturbaciones mentales, 

que se caracteriza11 por desplantes emotivos, histerias y 

agresividad.(47) 

Con todo esto es muy difícil una i·ehabilitacion 

del interno, ya ~ue 110 existe el 1nedio social adecuado 

para que se de esto, por los f~ctore~ nntes se~alados. 

l'or lo que pí1ro que 

rel1abili1.hción PS importd11tc t~ne1· en cuenta todos los 

faclo1·e~ qu~ se relocjanon con la vida del hombre pard 

c-011.seguir que 1 a rehaliililaciou correctivo adquiera 

P.x i to. 

(47) lf11~c11ja Betanc11r s~rgio. ''La Dcsaparicion de lrt ¡,ri&ion 
l'1·1~ve11ti\'<I'' M1•\it:o 1969, EJit. Trillas, pilg, :JJ, 34, ·Jo y 37. 
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- - .. -
L'os f"ac.tOres -.e-s1?"ricTiúeS --·5~~-'.--'.1 Os --.s i-Sui.~~t•.·~';- :· 

,. ____ -,"-',---

' .'> 
. .. , : . ~ . : . '. - . ' ' ., 

.EL FAC'J'ÓR ~SlC~~oÍJt'cci;?:-.' 
evo 1 uC i ó-i1 ·~;-~~-~--,~~~:~\.;~~~:::--·l ·:'.~:'~:e-ritd·l~ :~·,-.~~~:~.:. \;'~:~t·i-1i~-~--~; e~act j tud 

tra'•és de. la;ksW~~~fólll~i(se ·d~termino. cuales son los 

anoÚJalicü;., -·qu~·~ci~_éCtá~::·.:-a·~· Jos rec.lt.isos· y la torina tJe 

superarlas": ( 48) · 

EL FACTOR SOCIOLOG!CO.- Debe tomarse an cuanta 

debido a que para la efectividnd de la r~habilitació11 se 

requiere el conoci1niento de la realidad del recluso, sus 

estructuras y cambios, evitando así que esta sea tn11 

obstracta general, que cree el desifitcr6s de los 

reclusos. 

EL FACTOR BIOLOGICO.- Nos proporciofia la 

situación física clel reclusu, tanto por lo que se refiere 

al aspecto dflatómico, como por el Fisiológico, ya q,ue de 

esld rna11erd µadc111os srtber si el recluso es dfeclo n! usa 

<le enervantes, u en su <:r1so 11 bebidas alcohólicas, u 

otras sustr1ncia.s lóxiens QUt! olislr1culizü11 co11 mucho el 

desi\rro 11 o d~ la rehabi 1 i L1c íó11. 

(l1fJ) Oel Pont. Luí:-:. Mare;o. "Derecho l'e1dt.e11cia.riu" Hexii:u 1904 1 

Car<lP.nas Edit1Jr y Distribuidor, Jhlg. 649. 

F 11.LLú DE OIUGlfü 



lUU. 

-·.:::. '.---; ' ,· 
corre1:'c·i/rn .rlc-,, )9-~<: ~-~"~_1_11~tür1111~ o 1l_n'=>\_-i!H:L1111c't•_ 1rn lii 

e DnduC·t·a . _ p_~:!i~¿ ~-; _¡~ c_.li~ l:·u~ ":e ot( Jo_ qlír: ... s:~·á~1 'l.:1 ·.'él" ,u;;:~·: t.c ¡·., ,Jn ~ é 

· A_c!i~,~:·d,:::'~)t~ ~ éif> \~·1\ ~~-~:::. q \~~-,-:e ,·:1-~1~'" ·:P.e·~:¡-~~~:~--~:'.;~ .:·t~s'J;·!;c ~ a'.l 
. ~ --

pr· et~ rid~ _ 1~1~:.tr~-~-sf--~,~r,;1~1:1.~~i~~{-· {cl~~,1~~-gt:c-a _;de-1·--r~-~"1't~-~~~~~~-i; _~us 

ditCre1lfi:'s:··· ·~·.-ftmbftos, r.on -- -~\Je(~:~- ,.~~:.1b.gr.1r 

r-ehai;·(~~~ ta'.~~i--ó~<~,~~- --t:a. ~~~-¡:a~:i: de ·.1a ·cull· I p~~o~i'ene. 
la 

Es lrnportnnte seílalar lfUC lu rul1abilil111:ión 

penitenciarict tiene también como objeto l1n~er c1·eer· di 

recluso la razón de su internamiento, as1 co1no el qu~ 

comprenda que no e& u11 rechazo soci<ll, hacia 5u personct, 

sino por el delito cometido, y c¡uc, mediante S'l cambio de 

actitud pueda reintegrars~ a asta, d través de unn formn 

honesta dt:: vida. 

Cabe liacer notar que debido <l la cor·r·11p1;iun, 

sol.Jrcpobl.H..:ion, ícdta de inst.,ducionr.·~ ;11\1~l'.\l.1da.o..; a:d cumo 

rehahilit.11:i1J11 cumpla su~ olijt~li,·us '.·'t <iJJt! ct·1·d f!U 1~J 

sujeto \111 t!!-..lr1lÍO dt~ dHsinif•J"f.•S Snbrf~ .-;q pt·\ '.-.llll•J )" rnediu~. 
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bien (p11\ l.a fc1l lt1 rle· rf:curso~ 1:cu11omif:·u.!-> pttl r1 lll 
'·;:: · .. :·.,;'.: >-· .. ·;- > . ' .. 

de .nucvns Ci!'lttr·o~f .. -:iJi:--·Rehahi. I tta11io11 -,1st coiuo 

1':1·1·t11;ihu 

' :;.·~'·''.. 

econ<Jmi~-fJs - ~~;,., · ~~·p~·-r~\: i.·s1Tó·fi .. ·~ .-d~ l -~e_r .. ~0'1111 l ~ té-cu tcu-

Admi o i ~ ~·¡i;l~d·t~d\~;~ l~:·~~L. ;~.~~·~-:~:i1·;;:·~ ·.~~ii~os ¡U 1 ·~ · e 1 · -. ~u.1l_c ~·onami~111:0 
'»d ec!uad;;~ ~:~'.( :~~;fJ;¡~;-:~~11:·:~ ~~'~biíita ~i ()~. 
b. PROPÜE:T¡S-: AL:~RN~TIV~S !JE S~t.UCIO~. ' 

Para poder Sí!ilalar lu.S~-alf.ei1~,it~yas tle- soluc:ion 

es necesario que tomcruns como 11as~· los métodos que ~e 

indicnn parü la readnptnción social que son: La 

ed1u'.!ación 1 el trabajo y li.\ r.il.11ncitdció11 para el rP.r:lus1·1, 

como mt•toclos de prev~ncion ya que si hat1Jt1mos de 

readaptación estamos supo11iendo Q\I~ el indiv\rtuu 110 ha 

rei11cidido, pues este es el objeti\D de los tratamientc1s 

que se aplic,111. 

En mi opir1in11 1 es 11ecesariu primor·dial111ente 

tomnr en cut.•11t.o QUI:! ln 1Hlucnc icí11 en un l'ñ is es 1<1 lrnse 

pri11cipal d~ su desftrroll~, es el punto tinctl 1¡11~ di1 

prevenir ld del i11c:1J1'IH:i{1 en menor1..•s y üdultvs y c1rnH1 h<1 

pdl'<l 1•i t1·<1t<1111i.:ntu del d1!lin·nentc c1l r-1•!1.•1ir1111! le: 

•'<111fL' ililciu11 e~to S•~ 1.•11c111!1llrc1 i11111t·r· . .:,i1 1•11 1·1 t1·,11· .. du o 
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de vi l.c1l J1;1p.or.l.niwitt, t.,)o,·1 'vt:.1.. '1'.~.e. 1~~1110 us silbido lú 
·:"'..-:'. 

1· ~1rn i 1 i r1 ·:es }~. =has e ··ct ~ :-:¡-~,~)~~~--~ t~-~(¡j·~J:~~>----~ .. :· ~-;~-r~: :_ l c1 .. :s 01IS i-gu 1 ,: .• , t t~ 
us · iit::-c1ú; ~ií· hi :_\;-~f-~~;~ ;.~~~~~~·~·,~;:c~:i.;_-~'./~;, -~~;¡ ,¡":::~- ;~0~1 ~~i -i:-ur.-tirrnhf i1, -1 ;J 

C nf1c i én t¡ Z~-(~.·~·:.~--~ ~];·(a·¡~¡i;j·i:~ r- .: i~:;~-~ -~·frl~rir¿:':a ·'.:··:f f:ld:~:~~~-EÚ_)·~:. -~~j U<;.Q(: i-ü ll 
·. -· ' - - ·.··,'f, ~ -:~- -~~- >'; ,o 

~'Orní·i~,-~i-~~~- -\-.d--~--i:·:· ::indi.V)d~t? :-)fa~~ ~~:_q~-~ ~-~-~-t-~ · · nfJ eumeta 

AhOrd Lieri, r~tirieudome a lo corrupt:iorr en l•·s 

centros soci 111, <:o ns idúro ~1111• i:nmo 

blternntiva de solución sería el otorgctr u11 mejor srtlctrio 

ei;onómico ul pt!rsonat t•~i:ni1;0 at.1miuis1 rill i\·u, t."imbic.>11 

sancionar con tlestituc:ión del puesto a tollos c1<p1ellos 

ind i v iduus que se pr('s l1!ll 1nme11tur ~~te tcnomeno 

socia t • 

COJO(• es de todos Sél bi clo e.\ is te una 

sohrepol1lación en los Centros de Red<laptació11 y cdr~•!le~ 

penitcnci<tl'ias di:! t udo y es dr~bulo i!.L 

ori g i lld el n11mento di! poblrtcinu Cll los Cent1·11s 

Peni ti'11. i.1rio~ lu q11e d..i origen d hechns \ iolenlos C\11110 

, nu: lo .... mulinPs, li1s r,..lwlio1ws 1 l.'1s tugos, los 

humic:idiu:-., l.in1.u di: lo,:; int.ernn~ rtJmu df~ [unclu11.1rins 

i:rll'1· e 1.:1ri1. ~., 1.• l r:, 
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11H.livtcltios r{11e cort5Umf!n e11P-rvantr!S como la 11u'1rili11r:11t.1, 

l.ulidlaut.t=!s, harbit1iri1:1J$, tra1n1ui liz11ntes, •!Sti111ol.111tP.~, 

etc., cunsidP.ro que es necest1rio lrt creai·inn 111.! una 

Policid antindrc11ticos dt~S t itHltl<i liJ 

supervisión 

drogas. 

y rigilnncia dP el 1:ircul<111le de estas 

Asf tan1Lién co11si1Jero de vitdl 1111¡1orta11clh se 

re.11 izr~n f!Studios 111t~di1.os más p1·ofuIIdos suhrí! t:I 1~:;t.1Jo 

de saluU fisir:a y mental del rec:luso 1ur1s tr1~1-:uente111e1i1~, 

tiu de dntf!l'minflr f!I grado de reht1bilitc1cion de cst.-~. 

de cierta ma.nr~1·.1 cJ¿1!>ificar <1 lHlUellos qui· 111J respnnUen a 

la nd1abiliL<1cio11 )d <JUL' considero qu•· r!xist."n i11tli\·i.J11ob 

que fü11:ir!ron c1·ímin.iles y por mas trr1lrrn1ie11tus qll•! e5los 

r·~cll1a11 seg11i1·A11 curuelie11do delit1)S. 

r\h01'il bit!rlr pit~íiSO l(llf~ f!~ 11,~Cl':-i<'l.J"ifl J<·I r:re<ll:iou 

d1: Ccdí!gl1n1 E:-.pt-rir:d1~.s prlr<1 .f111:c1~'.". j Diri!1 l111·us dt! lus 
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Centro~ · P.~.nlte_1ici'ar_l1fS (:un rle t:rl!rlJ' 

co11ciencÍta en·-_sus funci.out!s clt!lt!1·úii11f1(Lon·c_.S ;en r~5tus 

ce-!l L·ros·~~~: ·::·Y~·;> i¡i~~~-:. '~--~'.· ;,·t·J,ftta· dé -- qu~ ... H·~ ti1s _, -.i· unc'iorlar iris 

ccrnaz~an;c.j~e'"f~;;º~' \'i '\,~~~t,1erV sifnin~"do~ c1.; i,, 

·f.-~-'h-~~rft.~A~.i~t~~;¿~·~~:~:~~r;.~/~~~··: ::; ~~-~-~~·~·t~-~~~~ca~ ~~-únd :-·k-lf;1t:~1\c l ,J. 
recl~~Íón Ú<i~;incue~tc ~a ~l1'f',,:~.jr{:i.:~~to eu rozón do 

q~~e es -i.·1~j'li~~-f--~ 'f _":'.~-ú-~··/ :una· ;~3 :J;e:FiúiiÍ_a·: ·---~::_g_Ue. de.c;r.ono1:e 
'- ~~--:~;..o· 

Pro f u-ilrla1~en te la 
'·\-.·-.--

t~rnc'(ó1f_ ---. ~;~~ .. ~fe-i;fo-S -_--,Cfe lus Centros 

Penitenciarios 

- -,_ ·, 

oc~·jl~-·~ ·.·· uil; p~·e~to otorgado por 

compadrazgo o amistad. 
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e o N e l. u s 1 ·º N E. s .• 
... ·;: .. . 

·:" '.·· ... . 

t.- En mi ophiión. líi S1icfolo'g16 en término!. 
',-._''""º'.'•, • ·'·· 

g~~,~r~a·t:~-~~·~ ;/·~·s;'. ~:~'../;~::;A~~;.t~.~§~~~:;_q~e estudia al 

_- !t~~~·~:f:~~:~~-t~¿~~·~~S?'~~~}~- ~~su ·~-~f~to de es ludio 

.so.n';-::iO-~ :h··e·C.h:~s-_ ·}< -~enó.Ínenos que se duu en 

¡,; So~i'~ct'ad:'11um~~a y por lo consiguicnt« 

~~~6i~y~ ~u~ la delinc11encia ase como la 

Re~daptación son fenómenos sociales. 

2.- En la antigUedad no se conteniplo la 

rehabilitación del infractor cr1mo un medio 

de combatir a lü delincuencic'l sino que 

únlcamcnte se concibió el castigo y la 

violencia como efecto y fin de sí mi~mo, 

por lo que puedo scftalflr que por falta de 

un Sistema de Readaptación social en lns 

~Arcelcs que han existido a través del 

tiempo se provoca el contagio c1·iminal 

en su mas al1 o nivel. 

3.- El articulo 18 Con5tit11cional r·egula el 

s j s tema de re1· J 11s ion preve11tiYa 

defitdtiva. 1·c5peta la Sobf~rf1111r1 

Ent. idailes feUerati\"ctS ~· ).1.:, E.s toclns, 

T i:.S10 CúN 
F HLI~ DE omm.N 
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es1.r1blece lc1 

homlJre~ y ~uj_~,res; 1úi 

exigé 

.Especiales:· 

la 

lotal entre 

pt'lsló11 y 

Instl tuc iones 

·-·-de··· los 

4.- Considüro que Centro de '. Readaptucion 

Social es el luga1· donde se trata al 

individuo 1¡ue cometió u11 delito que 

merece privarle de su libertad y por lo 

consiguiente se consider~ desadaptndo y 

es aquí donde d trD.vP.s del trc1hajo y la 

educación se pretende readaptar para que 

pueda convivir uuevamente en Sociedad. 

5.- Puedo afirmar que la Ley que crea los 

Centros de Rnadaptación Social asi ~urna 

sus Reglamentos son buenos, 

desgracir1damentP. no a.si las personas que 

aplican este Reglamento, pues debido a la 

corrupció11, a la falta de interés en el 

desempefio de lbs labores de q11ié11es se 

encargan de readaptar y la sobrcpoblaci611 

f:Xistente en estos Centros d~ readdptació11 

pro\'Oí.•l un serio prnblernct de colll~gi.u 

criminal y de vicio que en J uga.r· de 
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b.··' Pien~~.q,1 .. e t~·:tuiú:ir~1f_,-~·p·~i~~O_rdi~i de los 

Centros .~e· ->fl~á~diiú-t~~r~~ió_'n~\ Soci'al .no es la 

de •to (~pri,'.áJI~uf~~j.';i(u·libertad sino 

e~t iffi~; a~·~"~~:,~~~~\!-~~~~~\ u~-~-- ,1 a -e onc i e11 e i c1 d t 

que -no se·;:h.a:ri - rato sus vínculos social e~ 

y .· que a 1 á hora rle su 1 i bcrac.:ión 

puedan reintegrarse a la vida productivtt. 

7.- Concluyo que e11 razón de la corrupción en 

los Centros de Readnptación Socidl, los 

reclusos que cuentan con recursos 

cconó~icos suficientes si~ntcn c111c la 

cárcel no es u11 castigo sin1J un rcf11gi_o 1·n 

donde cuentan con in fin! darl de 

beneficios y comodidades, los cualos nu 

d~ben de existir. 

destin.1r cantidad dí~ recursos 

económicos a los Centros Pc11itencinrios 

tin dr. cri~ar nuevos Centrns y con 

~llu satisfücer las 11ecesidalles de 

sohrepohlaci.ón Jo que J,1 Ol'igen d los 

hechos violentos r:omu 1uot ir.es, 
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' ' -

t·f!lii.:l ioues,_ ~''.~_<:'s -Y,)1UrniC~~lias·,· ... t.~n~o de 

los 

ocupar un puesto 

otor~~do 'por compfl<lrazgo o a1nistad. 

10.- A~n sinnOmero de delincuentes, de todo 

orden, del que sobresalen los 

narcotraficantes se les incautan 

decomisan 1 con gran regul.1ridad grandes 

sumas d~ dinero, propiedades inmuebles 1 

vehícltlos, terrenos y h\·i·Jnes, etc, sin 

que las n1As de las vece& se ~011ozca el 

destino de estos, en mi apinion rlehe 

crearse un pRtronat.o y 

administrativo lliVl'J'S!J, 

una· vez que se<1 legalmente po~ible o 

illctil1lt! su at.ljudii.;dt:iU11 ill Lstr11.101 se 

i:anCtlicen me.iorcir o l sis t 1·m., 
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peni brnclario y los Centros 

11.- Resulta' -'.nécesárfo:'t que ¿ .... l ,órgano · 

,· ·j,¡~·1s d_i6'UI ~~~~~i~;::: c'J~-~-1'.'li~'.;:1~·~~-s {r 1c·r;fm. ~nt e·:,·c ·1111 

~ ~·~7-~~.j/f'.{~"'.~}f~~,-:~X~f ~º~:~o~~~~-e-~~-~~,~--~:~J ~:~-~--~~~::_Po~~, L ~ 
Le gis 1 a"ct~'i1 A~}et(~ii J P.rec\:¿ ·• de r.uinp 1 ir 

; -,~ ··«-
e-~-~·: i_(: ·Ín&~lda:·f~r- C~nstl t:ué {o-nt(l de que la 

JU:s~ticÍ.-a debe ser pront11 y cxpt!dita, 

completa imparcial pues en caso 

contrario se contraviene nucsta normd 

furidamenta l y a los fines primordiales del 

derecho que son la seguridad juridicr1, la 

justicia y el bien común; 

parafraseando al jurista Carneluti "La 

justicia retardada no es justicia'1
• 
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